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1. INTRODUCCIÓN 

  

La Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción (en adelante “La Comisión”), en 

el ámbito de sus competencias efectúa la revisión de los procesos de conformidad con el 

principio de legalidad consagrado en el Art. 226 de la Constitución de la República del 

Ecuador, que establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 

y la ley (…)”  
 

Mediante Acta de Sesión de La Comisión No. 16-363-GAD-DMQ-CMLCC-MR-06-2019 de 

27 de diciembre de 2019, fue aprobado el Plan Operativo Anual 2020, dentro del cual se 

encuentra el proyecto denominado “TRANSPARENCIA Y PREVENCIÓN DE POSIBLES 

ACTOS DE CORRUPCIÓN EN LAS DEPENDENCIAS DEL MDMQ – ANÁLISIS DE 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LAS DEPENDENCIAS DEL MDMQ”, en 

tal virtud el área de control emitió el Informe de Selección de Procedimientos Nro. CMLCC-

DPC-2020-129 de 17 de julio de 2020, en el cual se indica que, para el mes de julio en atención 

a la situación actual de emergencia sanitaria en la Ciudad de Quito, la Unidad de Control dará 

preferencia al monitoreo de los procesos de emergencia de conformidad al listado de las 

entidades contratantes que se han declarado en emergencia. 

 

El presente informe se efectúa en el ejercicio de las atribuciones a esta Comisión establecidas 

en el Código Municipal del Distrito Metropolitano de Quito (DMQ), y en cumplimiento a la 

disposición expresa emanada mediante circular Nro. GADDMQ-AM-2020-0329-OF de 19 de 

abril de 2020, por la máxima autoridad del Municipio del DMQ, en atención a la emergencia 

sanitaria por la que se encuentra atravesando el Distrito, para verificar que las entidades 

municipales dentro de sus procedimientos emergentes estén aplicando la Ley Orgánica del 

Sistema de Contratación Pública (LOSNCP), su Reglamento General y demás normativa 

aplicable en la materia de emergencia. 

 

MARCO LEGAL:  

 

Constitución de la República del Ecuador:  

 

“Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, 

calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 

nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, 

pequeñas y medianas unidades productivas.” 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

 

“Art. 6.- Definiciones. (…)  

 

31. Situaciones de Emergencia: Son aquellas generadas por acontecimientos graves tales 

como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente 

agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de 
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fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de 

emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva.” 

 

“Art. 57.- Procedimiento.- Para atender las situaciones de emergencia definidas en el 

número 31 del artículo 6 de esta Ley, previamente a iniciarse el procedimiento, el Ministro 

de Estado o en general la máxima autoridad de la entidad deberá emitir resolución motivada 

que declare la emergencia, para justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en 

el Portal COMPRASPUBLICAS. 

 

La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la máxima 

autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se requieran de 

manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, inclusive, contratar con 

empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de domiciliación ni de presentación 

de garantías; los cuales se cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato. 

 

En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima autoridad de la 

Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS un informe que detalle las 

contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con indicación de los resultados 

obtenidos.” 

 

Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, en la que se expidió 

la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP, con sus 

reformas (Resolución No. RE-SERCOP-2020-0104 de 19 de marzo de 2020) (Resolución 

No. RE-SERCOP-2020-0105 de 06 de abril de 2020: 

 

“Art. 361.- Declaratoria de emergencia.- La máxima autoridad de la entidad contratante o 

su delegado podrá declarar la emergencia únicamente para atender las situaciones definidas 

en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública observando el procedimiento que consta en el artículo 57 de la referida Ley. 

 

Se consideran situaciones de emergencia exclusivamente las señaladas en el numeral 31 del 

artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuando se 

refieran a situaciones que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, se detallará el motivo, 

que tendrá relación con la definición que consta en el artículo 30 de la Codificación del 

Código Civil. Se deberá considerar que los elementos que definen una situación como 

emergente y que deben resaltarse en la motivación de la correspondiente resolución, son la 

inmediatez e imprevisibilidad, debiendo ser concreta, objetiva y probada. Cualquier 

declaratoria de emergencia, y sus consecuentes contrataciones, que no se ajusten a lo 

indicado, se considerarán elusión de procedimientos precontractuales. 

 

En la declaratoria de emergencia será obligación de la entidad contratante declarar de forma 

expresa que existe una imposibilidad de llevar a cabo procedimientos de contratación 

comunes para superar la situación de emergencia. 

 

En la declaración de emergencia se calificará la situación de emergencia que requiere ser 

solventada, a través del correspondiente acto administrativo debidamente motivado y 

justificado. 
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En todos los casos, la resolución que declara la emergencia tendrá que ser publicada de 

forma inmediata a su emisión en el Portal COMPRASPÚBLICAS, siendo esta acción, un 

requisito previo y habilitante para continuar con las contrataciones de emergencia. De forma 

excepcional, para los casos en los que las contrataciones sean para atender catástrofes 

naturales, la entidad contratante podrá publicar la resolución en un término máximo de cinco 

(5) días posteriores a su emisión. 

 

La declaratoria de estado de excepción efectuada por el Presidente de la República, al 

amparo de lo previsto en el artículo 164 de la Constitución de la República, no suple a la 

declaratoria de emergencia que cada entidad contratante debe emitir y publicar. 

 

Los órganos o entidades centrales o matrices podrán avocar competencias de sus órganos o 

entidades desconcentradas a efectos de declarar la emergencia y llevar a cabo las 

contrataciones en situación de emergencia. 

 

Durante el transcurso de la emergencia, la entidad contratante recopilará toda la 

información generada, por cualquier medio, en un expediente que servirá para el respectivo 

control.” 

 

“Art. 361.1.- Plazo de declaratoria de emergencia.- El plazo de duración de la declaratoria 

de emergencia no podrá ser mayor a sesenta (60) días, salvo que esté vigente un estado de 

excepción decretado por el Presidente de la República, relacionado a la situación de 

emergencia; en cuyo caso, el plazo de la declaratoria de emergencia estará supeditado a lo 

decretado por el Presidente, en lo que fuera aplicable.” 

 

“Art. 361.2.- Contrataciones en situación de emergencia.- Para la contratación de obras, 

bienes o servicios, incluido los de consultoría, en situaciones de emergencia se deberá 

verificar una relación directa y objetiva entre la situación de emergencia y la urgencia de 

efectuar un procedimiento de contratación para suplir una necesidad actual y emergente que 

haya surgido como resultado de la situación de emergencia. 

 

Las contrataciones que se efectúen producto de la declaratoria de emergencia tendrán 

relación directa con el problema o situación suscitada. 

 

Por tanto, las entidades contratantes no podrán aplicar el procedimiento detallado en el 

presente Capítulo para generar contrataciones que no guarden relación o no tengan efecto o 

incidencia alguna en la contingencia de la emergencia ocurrida. 

 

Tampoco podrán utilizar la emergencia para realizar contrataciones que se encontraban 

planificadas en la entidad, salvo que la contratación fuese estrictamente necesaria y tenga 

relación directa con la situación de emergencia. 

En toda contratación de emergencia será necesario la existencia de una certificación de 

disponibilidad presupuestaria, de forma previa a la contratación. 

 

Las contrataciones de emergencia deberán basarse en un análisis transparente de la oferta 

existente en el mercado, que sea breve, concreto, y recoja, en lo que fuere aplicable y 

oportuno, lo referido en el numeral 2 del artículo 9 de la Codificación y Actualización de las 
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Resoluciones emitidas por el SERCOP; con la finalidad de obtener el mejor costo de la 

contratación. En lo principal, si bien el análisis debe ser inmediato, se debe procurar tener 

parámetros objetivos que respalden el precio obtenido. 

 

La entidad contratante procurará que la compra emergente sea a través de una selección de 

proveedores de forma ágil, inmediata, rápida, transparente y sencilla, buscando obtener los 

mejores costos según la naturaleza del bien, servicio, consultoría u obra. 

 

En las contrataciones necesarias para atender y superar una situación de emergencia cuyo 

objeto sea: la adquisición de fármacos, dispositivos o insumos médicos, reactivos bioquímicos 

o de diagnóstico, y demás bienes estratégicos en salud, o la prestación de servicios de salud 

o exequiales; se dará por cumplido el análisis de la oferta existente en el mercado, al que se 

refiere este artículo, cuando las entidades contratantes publiquen sus necesidades de 

contratación en su sede electrónica (página web institucional), conforme el artículo 91 del 

Código Orgánico Administrativo; y, sobre la base de las propuestas que reciban en el lapso 

definido por la propia entidad, seleccionen la que más convenga a los intereses 

institucionales. En el referido análisis se deberá considerar como un parámetro indispensable 

la situación que a esa fecha exista en el mercado, es decir los factores imputables a las 

condiciones actuales de la oferta y demanda del bien o servicio objeto de contratación. En 

caso de que la entidad contratante no disponga de una sede electrónica, o de forma adicional 

si lo necesita, la entidad podrá publicar sus necesidades en la herramienta informática que 

el SERCOP habilite para el efecto. 

 

Sin perjuicio de la declaratoria de emergencia, la entidad contratante podrá continuar 

ejecutando contrataciones bajo el régimen común. 

 

En una emergencia, no se podrá adquirir bienes, contratar servicios o consultorías, ni 

tampoco contratar obras, cuyo plazo de ejecución contractual se extienda más allá del tiempo 

previsto para la emergencia en la declaratoria. Caso contrario, este tipo de contrataciones 

constituirán la presunción de que la contratación no fue necesaria para superar la situación 

de emergencia.” 

 

“Art. 362.- Uso de la herramienta.- Todas las entidades contratantes establecidas en el 

artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública que declaren 

situaciones de emergencia deberán utilizar la herramienta “Publicaciones de Emergencia” 

que se encuentra disponible en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública, la misma que prevé la realización de todas las actuaciones establecidas en el artículo 

57 de la referida Ley. 

 

“Art. 363.- Información relevante.- Junto con la publicación de la resolución motivada que 

declara la emergencia, se establecerá en el sistema la fecha de inicio de la situación de 

emergencia, para fines de control.  

 

El o los contratos que se suscriban como consecuencia de la declaratoria de emergencia 

también deberán publicarse en la propia herramienta “Publicaciones de Emergencia”. De 

preferencia se usarán los modelos oficiales de contratos correspondientes a obras, bienes y/o 

servicios incluidos los de consultoría, respectivamente, disponibles en el Portal Institucional 
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del Servicio Nacional de Contratación Pública, con las adecuaciones que sean necesarias y 

que obedezcan estrictamente a la necesidad de superar la emergencia. 

 

Los contratos en mención, o las órdenes de compra o facturas que instrumenten las 

contrataciones en situación de emergencia, deberán ser publicados de manera obligatoria en 

la herramienta señalada en el artículo precedente, en el término máximo de dos (2) días 

posteriores a la fecha del instrumento indicado.” 

 

“Art. 363.1.- Informes parciales.- Las entidades contratantes deberán realizar informes 

periódicos y parciales en los cuales se detalle el número de contrataciones realizadas, así 

como su objeto, nombre y RUC de los contratistas, y el monto al cual ascienden las mismas. 

El referido informe será publicado cada diez (10) días, de manera obligatoria, en la 

herramienta "Publicaciones de Emergencia, o notificado al SERCOP. 

 

En este informe se detallará por cada contratación la causa o razón que motivó a la entidad 

contratante a no utilizar el régimen común de contrataciones. 

 

El informe final de las contrataciones realizadas por cada entidad, al que se refiere el inciso 

final del artículo 57 de la LOSNCP, será publicado una vez superada la situación de 

emergencia, y contendrá la información detallada en el artículo 364 de la Codificación y 

Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP.” 

 

“Art. 364.- Informe.- Una vez realizada la contratación necesaria y superada la situación de 

emergencia, la entidad contratante deberá publicar en la herramienta “Publicaciones de 

Emergencia”, vinculada a la declaratoria inicial, el informe emitido por la máxima autoridad 

o su delegado, que obligatoriamente contendrá lo siguiente: (…)”. 

 

“Art. 364.2.- Instrumentos contractuales.- Los contratos, órdenes de compra de emergencia 

o facturas generados en el marco de la declaratoria de emergencia, deberán instrumentarse 

por escrito, conforme lo previsto en el numeral 26 del artículo 6 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, es decir, deberán estar elaborados y 

perfeccionados por medios físicos o electrónicos. 

 

Las entidades contratantes podrán perfeccionar los instrumentos a los que se refiere el inciso 

precedente por medio del uso o transmisión de mensajes de datos, de conformidad con las 

disposiciones establecidas en la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 

Mensajes de Datos. 

 

Si en las contrataciones en situación de emergencia, es imposible acceder a la prestación de 

servicios notariales; la entidad contratante podrá, de manera excepcional y provisional, 

avalar con fedatarios administrativos aquellos documentos habilitantes necesarios para la 

suscripción de un contrato; inclusive la conformación de consorcios por instrumentos 

privados, los cuales se formalizarán por escritura pública una vez que se reestablezcan los 

servicios notariales. En el caso de contratos que, por su naturaleza o expreso mandato de la 

Ley, requieran ser protocolizados, iniciarán su ejecución desde la suscripción, y una vez que 

se reestablezcan los servicios notariales, la entidad contratante subsanará de forma 

inmediata este particular.” 
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2. ANTECEDENTES 

 

- Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, el Lic. Lenin Moreno, 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, declaró el Estado de Emergencia 

Nacional ante el brote del Coronavirus (COVID-19). 

 

- El DMQ, mediante Resolución Administrativa Nro. A-020 de 12 de marzo de 2020 

suscrita por su Alcalde, Dr. Jorge Yunda Machado, fue declarado en estado de emergencia 

sanitaria por un período indefinido. 

 

- Mediante Resolución No. EMS-GG-2020-015 de 12 de marzo de 2020, el Ing. Adrián 

Haro, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Logística para la 

Seguridad y la Convivencia Ciudadana (EP EMSEGURIDAD) resolvió entre otros 

aspectos, “Declarar en estado de Emergencia a la EP EMSEGURIDAD, conforme la 

Resolución No. A 020 de 12 de marzo del 2020, emitida por el Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito.” 

  

- Con fecha 19 de marzo de 2020, el Alcalde Metropolitano suscribió la Resolución 

Administrativa No. A-023, a través de la cual faculta a las diferentes entidades municipales 

a realizar contrataciones por emergencia y emite las directrices concernientes a las 

resoluciones de declaratoria de emergencia. 

 

- Mediante Resolución No. EMS-GG-2020-018 de 21 de marzo de 2020, el Ing. Adrián 

Haro, Gerente General de EP EMSEGURIDAD resolvió entre otros aspectos, “Art. 1.- 

Ratificar la declaratoria de emergencia de la EP EMSEGURIDAD dictada mediante 

Resolución Nº EMS-GG-2020-015 (…) Se establece que la presente declaratoria de 

emergencia tiene un periodo de duración de sesenta (60) días; salvo que el Presidente de 

la República prorrogue o amplíe el estado de excepción declarado mediante Decreto 

Ejecutivo Nº 1017, de 17 de marzo del 2020; en cuyo caso, el plazo de esta declaratoria 

de emergencia estará supeditado a lo decretado por el Presidente. Art. 2.- Autorizar las 

contrataciones conforme al régimen jurídico aplicable (…) que permitan y sean 

necesarias para superar la situación de emergencia (…) En consideración del objetivo 

institucional, deberá entenderse y observarse que los procesos de contratación de obras, 

bienes o servicios que se realicen, tengan una relación directa y objetiva entre la situación 

de emergencia (…)”. 

 

- El Alcalde Metropolitano, a través del Oficio Nro. GADDMQ-AM-2020-0282-OF de 30 

de marzo de 2020, comunicó que todo procedimiento contractual realizado durante el 

periodo de emergencia sanitaria será remitido a la Contraloría General del Estado para la 

respectiva acción de control. 

 

- Con Oficios Circulares Nos. CMLCC-PRE-2020-0028-C y CMLCC-PRE-2020-0032-C 

de 23 de marzo y 07 de abril del año en curso, respectivamente, La Comisión en virtud de 

la declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, emitió directrices 

sobre la ejecución del procedimiento de emergencia por parte de las entidades contratantes 

municipales a todo nivel. 
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- Con Oficio Nro. GADDMQ-AM-2020-0329-OF de 19 de abril de 2020, el Alcalde 

Metropolitano dispuso a La Comisión efectuar un control de todos los procesos de 

contratación efectuados durante el periodo de emergencia sanitaria por la pandemia del 

COVID-19, disponiendo a la vez,  a todas las entidades que conforman el régimen 

autónomo descentralizado del DMQ, a nivel desconcentrado incluyendo a las empresas 

públicas metropolitanas, hacer conocer a esta Comisión de todos los procesos de 

contratación antes referidos con corte al 17 de abril de 2020. 

 

- Con Oficio Circular Nro. CMLCC-PRE-2020-0033-C de 19 de abril de 2020, La 

Comisión, dando cumplimiento a la disposición emanada por el Alcalde Metropolitano en 

el oficio señalado en el párrafo que antecede, solicitó a todas las entidades contratantes 

municipales remitan la documentación. 

 

- Mediante correo electrónico de 01 de septiembre de 2020, la Abg. Paulina Domínguez, 

Jefe de Control solicitó a funcionarios de la EP EMSEGURIDAD, se remita la 

documentación de los procesos de emergencia Nos. CEMER-EMS-001-2020, ORDEN 

DE COMPRA EMS-GG-001-2020, CEMER-EMS-02-2020 y CEMER-EMS-03-2020. 

 

- Con fecha 08 de septiembre de 2020, a través del sistema informático de almacenamiento 

WE TRANSFER, se remitió a La Comisión, la información de los procesos de 

contratación de emergencia ejecutados por la EP EMSEGURIDAD. 

 

3. DESARROLLO DEL INFORME 

  

3.1 ANÁLISIS DE LOS PROCESOS MONITOREADOS:  

  

En cumplimiento de las facultades de La Comisión relativas a la vigilancia permanente y 

efectiva de los procedimientos de contratación pública del MDMQ, con el objeto de 

transparentar y prevenir posibles actos de corrupción, en las contrataciones realizadas por la 

situación de la emergencia sanitaria del COVID-19, se procederá con el análisis de los 

contratos que han sido generados por cada entidad contratante bajo la figura de emergencia, 

conforme la disposición expresa emanada por la máxima autoridad del Distrito. 

 

En este sentido, en el presente informe se verificará y analizará algunos de los procesos de 

contratación que dentro del periodo de emergencia la EP EMSEGURIDAD ha ejecutado bajo 

las Resoluciones de Declaratoria de Emergencia Nos. EMS-GG-2020-015 de 12 de marzo de 

2020 y EMS-GG-2020-018 de 21 de marzo de 2020, correspondiendo a las siguientes 

contrataciones:  

 

• Proceso de Emergencia 1 (EMS-GG-2020-018-00007): “ADQUISICIÓN DE 500 

TRAJES DE BIOSEGURIDAD PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIA 

SANITARIA COVID 19”  

• Proceso de Emergencia 2 (EMS-GG-2020-018-00011): “ADQUISICIÓN DE 480.000 

MASCARILLAS PARA DOTAR A LOS GRUPOS PRIORITARIOS CON 

VULNERABILIDAD SOCIAL DENTRO DEL DMQ EN EL MARCO DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA” 
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3.1.2. ANÁLISIS DE LA DE DECLARATORIA DE EMERGENCIA:  

 

La Comisión ha verificado que la EP EMSEGURIDAD, previamente a realizar las 

contrataciones analizadas, elaboró las correspondientes resoluciones de declaratoria de 

emergencia Nos. EMS-GG-2020-015 de 12 de marzo de 2020 y EMS-GG-2020-018 de 21 de 

marzo de 2020, las cuales se encuentran debidamente publicadas en el portal institucional del 

SERCOP.  

 

El Gerente General, Ing. Adrián Haro, con Resolución No. EMS-GG-2020-015 de 12 de 

marzo de 2020, resolvió entre otros aspectos, declarar en estado de emergencia a la EP 

EMSEGURIDAD y activar de forma permanente al Centro de Operaciones de Emergencias 

para que en el ámbito de sus competencias desarrolle las actividades necesarias para colaborar 

con la Administración Municipal y Central para superar la emergencia, de acuerdo con la 

Resolución No. A 020 de 12 de marzo del 2020, emitida por el señor Alcalde del DMQ. 

 

Posteriormente, con Resolución No. EMS-GG-2020-018 de 21 de marzo de 2020, el Gerente 

General ratificó la declaratoria de emergencia dictada con Resolución No. EMS-GG-2020-

015 de 12 de marzo de 2020, estableciendo un periodo de duración de 60 días, salvo que el 

Presidente de la República prorrogue o amplíe el estado de excepción, en cuyo caso el plazo 

de esta declaratoria de emergencia estará supeditado a lo decretado por el Presidente; así 

también autorizó las contrataciones conforme al régimen jurídico aplicable, que permitan y 

sean necesarias para superar la situación de emergencia, entendiéndose que los procesos de 

contratación de obras, bienes o servicios que se realicen, deben tener una relación directa y 

objetiva entre la situación de emergencia, para lo cual se contó con el pronunciamiento 

jurídico del área respectiva, relativo a la declaratoria de emergencia.  

 

Cabe señalar que en uno de los considerandos de esta Resolución se señala que “existe una 

imposibilidad de llevar a cabo procedimientos de contratación comunes para superar la 

situación de emergencia, por el desabastecimiento de productos claves para el efecto (…)” 

 

En este sentido, los actos administrativos elaborados se encuentran debidamente motivados 

conforme lo determina el literal l) del artículo 76 de la Constitución de la República del 

Ecuador y el Art. 57 de la LOSNCP, observándose lo dispuesto en los Arts. 361 y 361.1 de la 

Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, que expidió la 

Codificación de las Resoluciones emitidas por el SERCOP y sus reformas. 
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Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

 

PROCESO DE EMERGENCIA No. 1 (EMS-GG-2020-018-00007):  
 

- FECHA DE CONTRATACIÓN: 20 de abril de 2020. 
 

- OBJETO DE CONTRATACIÓN: “ADQUISICIÓN DE 500 TRAJES DE 

BIOSEGURIDAD PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA COVID 

19” 

 

- ESTADO DEL PROCESO: Finalizada. 

 

- VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: 

  
DOCUMENTO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Declaratoria de 

emergencia institucional y 

su respectiva publicación 

 

X 
 

Resoluciones Nos. EMS-GG-2020-015 

de 12 de marzo de 2020 y EMS-GG-

2020-018 de 21 de marzo de 2020, 

debidamente publicadas en el portal de 

compras públicas. 

Informe de necesidad o a 

su vez el estudio técnico 

que indique la necesidad 

 

X 
 

Generación de la necesidad de 18 de 

abril de 2020. 

Especificaciones técnicas 

o términos de referencia 

 

X 
 Especificaciones Técnicas (sin fecha). 

Estudio de mercado o 

económico 

X 
 

Estudio de mercado de 18 de abril de 

2020. 

Certificación 

Presupuestaria 

 

X  

Certificación presupuestaria de 

emergencia No. 01-2020 de 20 de marzo 

de 2020. 

Autorización de inicio de 

proceso y resolución de 

inicio 

X  

Memorando No. EMS-GG-2020-0337 de 

20 de abril de 2020. No se ha elaborado 

Resolución de Inicio. 
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Resolución de 

adjudicación debidamente 

suscrita y notificada  

 

X 

 

 

 

 

 

Orden de compra por emergencia No. 

EMS-GG-001-2020 de 20 de abril de 

2020, suscrita por las partes. No se ha 

elaborado Resolución de adjudicación. 

Contrato debidamente 

suscito por las partes y 

publicado 

 

X 
 

Orden de compra por emergencia No. 

EMS-GG-001-2020 de 20 de abril de 

2020, suscrita por las partes 

Plazo menor a 60 días 

 
X  

El plazo de la Resolución de declaratoria 

de emergencia es de 60 días, salvo que el 

Presidente de la República prorrogue o 

amplíe el estado de excepción, en cuyo 

caso el plazo de esta declaratoria de 

emergencia estará supeditado a lo 

decretado por el Presidente. El plazo de 

ejecución es de 10 días desde la 

suscripción de la orden de compra. 

 

La forma de adjudicación del proceso fue: 

 
DIRECTA A TRAVÉS DE SELECCIÓN DE 

PROVEEDORES 

X  

 

El objeto de la contratación tiene relación directa con la atención de la emergencia y las 

actividades propias o delegadas de la entidad: 

 
TIENE RELACIÓN NO TIENE RELACIÓN 

X  

 

OBSERVACIONES Y HALLAZGOS:   

 

En este proceso de Emergencia No. EMS-GG-2020-018-00007 cuyo objeto es: 

“ADQUISICIÓN DE 500 TRAJES DE BIOSEGURIDAD PARA LA ATENCIÓN DE 

EMERGENCIA SANITARIA COVID 19”, La Comisión evidenció lo siguiente: 

 

Certificación presupuestaria:  

 

El área competente de la entidad emitió la respectiva certificación de disponibilidad 

presupuestaria No. 01-2020 de 20 de marzo de 2020, para cubrir con las obligaciones 

derivadas de la contratación incluido el IVA, por el valor de USD $ 678.699,16, con cargo a 

los fondos provenientes de la partida presupuestaria No. 730821 denominada “Gastos para 

Situaciones de Emergencias” del programa “Gestión de Riesgos”, sub actividad “Atención de 

Emergencias”; en cumplimiento a lo determinado en el Art. 361.2 de la Resolución No. RE-

SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, que expidió la Codificación de las 

Resoluciones emitidas por el SERCOP y sus reformas. 
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Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 
 

Etapa previa: 

 

La EP EMSEGURIDAD elaboró la Generación de la Necesidad, Estudio Técnico y 

Especificaciones Técnicas, los cuales contienen la exposición de la necesidad, justificación, 

especificaciones técnicas, y demás condiciones necesarias para ejecutar el procedimiento de 

emergencia para la: “ADQUISICIÓN DE 500 TRAJES DE BIOSEGURIDAD PARA LA 

ATENCIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA COVID 19”, misma que se relaciona con la 

emergencia sanitaria del COVID 19, con la finalidad de proteger a los servidores y 

trabajadores de las Instituciones del Municipio que se encuentran realizando actividades de 

campo, tal como se puede evidenciar en las capturas siguientes: 
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 Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 
 

Especificaciones técnicas: 

 

Para la “ADQUISICIÓN DE 500 TRAJES DE BIOSEGURIDAD PARA LA ATENCIÓN 

DE EMERGENCIA SANITARIA COVID 19”, la entidad requirió lo siguiente: 
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Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

Estudio de mercado: 

 

Para el estudio económico, la entidad contratante realizó el análisis de las cinco 

consideraciones determinadas en el Art. 9 numeral 2 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-

0000072, de 31 de agosto de 2016, que expidió la Codificación y Actualización de las 

Resoluciones emitidas por el SERCOP, reformada mediante Resolución R.E.-SERCOP-2018-

0000088 de 09 de marzo de 2018; determinando el presupuesto referencial de USD $ 6.500,00 

(seis mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América con 00/100) más IVA, en base 

al valor de la única proforma obtenida en el estudio de mercado efectuado (INDUSTRIA 

TEXTIL TEXTIRODAL CIA. LTDA.). 

 

Si bien la entidad ha efectuado el análisis de las 5 consideraciones determinadas en la 

normativa antes señalada, es preciso mencionar que del análisis respecto del punto número 2 

“Considerar los montos de adjudicaciones similares realizadas en años pasados”; la EP 

EMSEGURIDAD señaló: “No existe experiencias similares a estas en el mercado nacional e 

internacional, la información referencial existente no ayuda a la definición del presupuesto 

referencial actual debido a las condiciones actuales en donde existen alta demanda del 

producto y la limitación de expendedores que cumplan total o parcialmente con las mismas.” 

 

Al respecto, la afirmación expuesta por la entidad sobre no haber encontrado contrataciones 

similares no se encuentra justificada de forma adecuada, más aun tratándose de un insumo que 

fue adquirido por la mayoría de las entidades contratantes a nivel nacional, y considerando 

que la compra fue ejecutada en el mes de abril, fecha en la cual ya se había habilitado la 

herramienta de: “Datos Abiertos”. Donde se encontraban las contrataciones emergentes 

efectuadas durante la emergencia sanitaria.  
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Posterior a ello, la entidad realizó la verificación del proveedor con relación a su actividad 

económica en el RUC, obligaciones pendientes con el SRI, obligaciones patronales IESS y 

habilitación del RUP. En este punto, y en vista de que las capturas de pantalla realizadas por 

la entidad en el estudio no son legibles, se procede a verificar que la sociedad INDUSTRIA 

TEXTIL TEXTIRODAL CIA. LTDA. tiene como actividad económica principal 

“FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR”, relacionada con el objeto de contratación. 

 

 
Fuente: Portal web del Servicio de Rentas Internas 

Fecha: 23 de septiembre de 2020 
 

De la información remitida por la entidad se evidencia que se efectuó la publicación de la 

necesidad de contratación, en la herramienta informática que el SERCOP habilitó para el 

efecto, no así en la página web institucional, conforme lo establecido en el Art. 361.2 de la 

Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 reformada. 

 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 
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Análisis de las proformas: 

 

Como se puede evidenciar del estudio de mercado, para la adquisición de los trajes de 

bioseguridad, la entidad realizó el análisis respectivo conforme el siguiente detalle: 

 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

De la revisión al expediente remitido por la EP EMSEGURIDAD se verifica los correos 

electrónicos a través de los cuales se solicitó las proformas correspondientes a los diferentes 

proveedores, y sus respectivas respuestas en los casos que lo hicieron, conforme las 

observaciones detalladas por la entidad contratante en el cuadro precedente. 

 

Así también el único proveedor que presentó su cotización (INDUSTRIA TEXTIL 

TEXTIRODAL CIA. LTDA.) cumplió con las condiciones de plazo y forma de pago 

requeridas por la entidad contratante, conforme lo detallado en su proforma como se muestra 

a continuación: 
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Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

Posteriormente, mediante memorando No. EMS-DA-2020-0547 de 18 de abril de 2020, el 

Director Administrativo, Ing. Henry Acaro, solicitó al Gerente General, Ing. Adrián Haro, 

autorizar el inicio del proceso para la: ADQUISICIÓN DE 500 TRAJES DE 

BIOSEGURIDAD PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA COVID 19, 

con un presupuesto referencial de USD $ 6.500,00 más IVA, con un plazo de ejecución de 10 

días término contados a partir de la suscripción de la orden de compra, y solicitando se invite 

a la empresa INDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL CIA. LTDA. 

 

En este punto, es preciso señalar que en dicha solicitud de autorización se refiere a un plazo 

de ejecución de 10 días término; sin embargo, en las Especificaciones Técnicas el 

requerimiento de la entidad con relación al plazo es de 10 días, sin especificar si son plazo o 

término, entendiéndose que son tiempos en condiciones diferentes. 

 

MEMORANDO NO. EMS-DA-2020-0547 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

Finalmente, con memorando No. EMS-GG-2020-0337 de 20 de abril de 2020, el Gerente 

General, solicitó a la Administrador de Gestión de Compras Públicas, se dé inicio al proceso 

para la adquisición de 500 trajes de bioseguridad considerando a la empresa INDUSTRIA 

TEXTIL TEXTIRODAL CIA. LTDA. 

 

Certificación Catálogo Electrónico: 

 

Dentro del estudio de mercado efectuado por la entidad se realizó la verificación de los 

insumos requeridos en el catálogo electrónico del SERCOP, determinándose que los bienes 

no se encuentran catalogados, conforme lo dispuesto en el Art. 46 de la LOSNCP. 

 

Análisis de precios similares:  

 

A continuación, se muestra un cuadro con el detalle de los precios unitarios que han sido 

adjudicados por otras entidades contratantes en estos últimos meses del periodo de emergencia 

de los bienes requeridos para este proceso (trajes de bioseguridad), mismos que han sido 

obtenidos del sistema automatizado “Datos Abiertos” del SERCOP: 

 

TRAJES DE BIOSEGURIDAD (Costo unitario según orden de compra USD $13,00) 

 
Proveedor Entidad 

Contratante 

Código 

de 

resolució

n 

Código 

de 

contrata

ción 

Objeto 

contractual 

Unid

ad 

de 

medi

da 

Canti

dad 

Descripción 

compra por 

ítem 

Preci

o 

unita

rio 

Preci

o 

total 

DISTRIBUIDO
RA 

INYECTABLE

S ECUADOR 
ECUAINYECT

ABLES CIA. 

LTDA 

GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRAL

IZADO 
MUNICIPAL 

DEL CANTON 

JIPIJAPA 

0047-
2020-

GADMC

J-LAG 

0047-
2020-

GADMC

J-LAG-
00003 

ADQUISICIÓ
N DE 

TRAJES DE 

BIOSEGURI
DAD 

ANTIFLUID

OS PARA EL 
PERSONAL 

DEL 

CANTÓN 
JIPIJAPA 

Unid
ad 

4000 contrato 4 16.5 6600
0 
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CHAVEZ 

CUENCA 

TATIANA 
ANAVELA 

EMPRESA 

PUBLICA 

METROPOLIT
ANA DE ASEO 

024-

EMASE

OEP-
2020 

024-

EMASE

OEP-
2020-

00002 

ADQUISICIO

N DE 

TRAJES DE 
BIOSEGURI

DAD 

ANTIFLUID
OS PARA EL 

PERSONAL 

DE LA 
EMPRESA 

PUBLICA 

METROPOLI
TANA DE 

ASEO 

Unid

ad 

4200 OBSERVAR 

FORMULA

RIO DE 
CONTRATA

CION 

15.5 6510

0 

VILLACRES 
ENDARA 

DIEGO 

ALEJANDRO 

SERVICIO 
NACIONAL 

DE MEDICINA 

LEGAL Y 
CIENCIAS 

FORENSES 

SNMLC
F-DG-

2020-023 

SNMLC
F-DG-

2020-

023-
00007 

ADQUISICIÓ
N DE 

TRAJES DE 

BIOSEGURI
DAD PARA 

FORTALECE

R LAS 
GESTIONES 

INTERNAS 

DEL 
SERVICIO 

NACIONAL 

DE 
MEDICINA 

LEGAL Y 

CIENCIAS 

FORENSES 

Unid
ad 

4000 TRAJES DE 
BIOSEGURI

DAD 

14.5 5800
0 

VACA 

ALCIVAR 
CARLOS 

RUBEN 

SERVICIO 

NACIONAL 
DE MEDICINA 

LEGAL Y 

CIENCIAS 
FORENSES 

SNMLC

F-DG-
2020-023 

SNMLC

F-DG-
2020-

023-

00008 

ADQUISICIÓ

N DE 
TRAJES DE 

BIOSEGURI

DAD PARA 
FORTALECE

R LAS 

GESTIONES 
INTERNAS 

DEL 

SERVICIO 
NACIONAL 

DE 

MEDICINA 
LEGAL Y 

CIENCIAS 

FORENSES 

Unid

ad 

4000 TRAJES DE 

BIOSEGURI
DAD 

14.5 5800

0 

PARRA 

MOLINA 

HECTOR 
SHULEMAN 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRAL
IZADO 

MUNICIPAL 

DE LAGO 
AGRIO 

020-

GADML

A-2020 

020-

GADML

A-2020-
00012 

ADQUISICIO

N DE 

EQUIPOS DE 
BIOSEGURI

DAD PARA 

LAS 
NECESIDAD

ES DEL 

TERRITORI
O POR LA 

EMERGENCI

A DEL 
VIRUS 

COVID 19 

Unid

ad 

3500 3500 

TRAJES DE 

BIOSEGURI
DAD CON 

CAPUCHA 

TALLA L 

10 3500

0 

CORDOVA 

GALLON 

TAMIA 

IXCHEL 

EMPRESA 

ELÉCTRICA 

QUITO S.A. 

E.E.Q. 

GEG-

0074-

2020 

GEG-

0074-

2020-

00004 

TRAJES DE 

BIOSEGURI

DAD 

REUTILIZAB

LES, 
RESPIRADO

RES 
DESECHABL

ES N95 

Unid

ad 

1000 TRAJES DE 

BIOSEGURI

DAD 

REUTILIZA

BLES 

23.8 2380

0 
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NIOSH Y 

GUANTES 

DE NITRILO 
DESECHABL

ES 

PALACIOS 

ALVAREZ 

VILMA 
MARIA 

HOSPITAL 

HOMERO 

CASTANIER 
CRESPO 

R-

EMER-

001-2020 

R-

EMER-

001-
2020-

00004 

ADQUISICIO

N DE 

TRAJES 
TYBET 

Unid

ad 

755 ADQUISICI

ON DE 

TRAJES DE 
BIOSEGURI

DAD 

SEGUN 
ORDEN DE 

COMPRA  

OC-VLPP-
011-2020 

16 1208

0 

ARELLANO 

ARENDS 

CRISTINA 

DIRECCION 

DISTRITAL 

06D04 COLTA 
GUAMOTE 

SALUD 

DDS06D

04-001-

2020 

DDS06D

04-001-

2020-
00011 

TRAJES DE 

BIOSEGURI

DAD TELA 
NO TEJIDA 

SMS, TIPO 

OVEROL, 
RESISTENTE 

AL 
DESGARRE, 

CAPUCHA 

CON 
ELASTICO 

TALLA L 

Unid

ad 

783 TRAJES DE 

BIOSEGURI

DAD TIPO 
OVEROL 

CON 

CAPUCHA 

14.5 1135

3.5 

VILLACRES 

ENDARA 
DIEGO 

ALEJANDRO 

MINISTERIO 

DE 
GOBIERNO - 

DIRECCION 

NACIONAL 
DE DELITOS 

CONTRA LA 

VIDA, 
MUERTES 

VIOLENTAS, 

DESAPARICIO
NES 

EXTORSION Y 

SECUESTROS 

2020-

0025-AJ-
CP-

DINA 

2020-

0025-AJ-
CP-

DINA-

00003 

ADQUISICIÓ

N DE 
TRAJES DE 

BIOSEGURI

DAD PARA 
USO DE LOS 

SERVIDORE

S 
POLICIALES 

DE LA 

DINASED 
ANTE LA 

PRESENCIA 

DEL COVID 
– 19 EN EL 

ECUADOR 

Unid

ad 

719 Trajes de 

bioseguridad 

13.6 9778.

4 

ESCANDON 
CARRION 

JOSE 

AUGUSTO 

HOSPITAL 
HOMERO 

CASTANIER 

CRESPO 

R-
EMER-

001-2020 

R-
EMER-

001-

2020-
00014 

ADQUISICIO
N DE 

TRAJES DE 

BIOSEGURI
DAD TIPO 

OVEROL 

Acre 1003 TRAJES DE 
BIOSEGURI

DAD 

LAMINADO 
DE 

POLIETILE

NO 

9.38 9403.
12 

ESCANDON 

CARRION 

JOSE 
AUGUSTO 

HOSPITAL 

HOMERO 

CASTANIER 
CRESPO 

R-

EMER-

001-2020 

R-

EMER-

001-
2020-

00014 

ADQUISICIO

N DE 

TRAJES DE 
BIOSEGURI

DAD TIPO 

OVEROL 

Unid

ad 

1003 TRAJE DE 

BIOSEGURI

DAD  
ANTIFLUID

O 

8.04 8064.

12 

VARGAS 
PORTERO 

CARLOS 

ROBERTO 

GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRAL

IZADO 

MUNICIPAL 

DE 

ATACAMES 

045-2020 045-
2020-

00004 

ADQUISICIÓ
N DE 

EQUIPOS DE 

PROTECCIÓ

N Y/O 

EQUIPOS DE 

BIOSEGURI
DAD 

Unid
ad 

650 TRAJES DE 
BIOSEGURI

DAD 

12.25 7962.
5 
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ESCANDON 

CARRION 

JOSE 
AUGUSTO 

HOSPITAL 

HOMERO 

CASTANIER 
CRESPO 

R-

EMER-

001-2020 

R-

EMER-

001-
2020-

00008 

ADQUISICIO

N DE 

TRAJES DE 
BIOSEGURI

DAD 

Unid

ad 

500 ADQUISICI

ON DE 

TRAJES DE 
BIOSEGURI

DAD 

SEGUN 
ORDEN DE 

COMPRA 

OC-VLPP-
013-2020 

13 6500 

ALVARRACIN 

CORONEL 

GRACIELA 

BEATRIZ 

EMPRESA 

PUBLICA DE 

MOVILIDAD 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE 
DE CUENCA 

EMG-

002-14-

05-2020 

EMG-

002-14-

05-2020-

00009 

TRAJES DE 

BIOSEGURI

DAD 

Unid

ad 

400 TRAJES DE 

BIOSEGURI

DAD 

14.2 5680 

FIGUEROA 

CHAMBA 
ANA 

GABRIELA 

GOBIERNO 

AUTONOMO 
DESCENTRAL

IZADO 

MUNICIPAL 
DE 

PORTOVELO 

003-AL-

GADMP
-20 

003-AL-

GADMP
-20-

00001 

ADQUISICIO

N DE 
MASCARILL

AS Y 

TRAJES DE 
BIOSEGURI

DAD PARA 

LA 
EMERGENCI

A 

SANITARIA 

Unid

ad 

300 trajes de 

bioseguridad 

18 5400 

*Palabra clave de búsqueda: Trajes de bioseguridad 

 

De la muestra obtenida sobre las diferentes contrataciones del insumo “trajes de 

bioseguridad”, vemos que existe una infinidad de precios en el mercado que son de mayor y 

menor valor en comparación con el adjudicado por la entidad, en ese sentido hemos 

evidenciado que el precio unitario de USD $ 13,00, se encuentran dentro del rango de valores 

obtenidos en el mercado. 

 

Es preciso tener en cuenta que los bienes y servicios para que puedan compararse en el 

mercado deben tener las mismas características, en ese sentido debemos señalar que el cuadro 

arriba descrito corresponde únicamente a un muestreo del valor promedio en el mercado, 

considerando además que se ha analizado especificaciones técnicas con cierta similitud, 

conforme al objeto de contratación similar, por tanto, podría variar el valor. 

 

A más de ello se debe enfatizar que conforme lo establece el artículo 23 inciso tercero de la 

LOSNCP, la máxima autoridad de la entidad contratante y los funcionarios que hubieren 

participado en la elaboración de los estudios, en la época en que éstos se contrataron y 

aprobaron, tendrán responsabilidad solidaria junto con los contratistas, si fuere del caso, por 

la validez de sus resultados y por los eventuales perjuicios que pudieran ocasionarse en su 

posterior aplicación. 

 

Orden de compra: 

 

El 20 de abril de 2020 el Gerente General de EP EMSEGURIDAD, Ing. Adrián Haro, 

juntamente con la señora Piedad Alejandrina Cevallos, representante legal de INDUSTRIA 

TEXTIL TEXTIRODAL CIA. LTDA., suscribieron la orden de compra por emergencia No. 

EMS-GG-001-2020 por concepto de la “ADQUISICIÓN DE 500 TRAJES DE 

BIOSEGURIDAD PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA COVID-19”, 

por el valor de USD $ 6.500,00 (seis mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América 
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con 00/100) más IVA, y un plazo de ejecución de 10 días desde la suscripción de ésta, con 

entregas parciales.  

 

Dicho instrumento se encuentra debidamente suscrito por las partes conforme lo determinado 

en el Art. 364.2 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, 

que expidió la Codificación de las Resoluciones emitidas por el SERCOP y sus reformas. 

 

Análisis del oferente adjudicado: 

 

De la consulta efectuada en el portal web de la Superintendencia de Compañías  

https://www.supercias.gob.ec/portalscvs/, se verifica que el proveedor INDUSTRIA TEXTIL 

TEXTIRODAL CIA. LTDA. se encuentra constituido como una compañía de responsabilidad 

limitada, con la participación de cuatro accionistas: CEVALLOS ALOMIA PIEDAD 

ALEJANDLRINA; VILLEGAS BOLAÑOS AGUSTÍN RODRIGO; VILLEGAS 

CEVALLOS KARINA ALEXANDRA; y, VILLEGAS CEVALLOS PAMELA MISHELL, 

tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla: 

 

 
 

 
 

Fuente: Portal web de la Superintendencia de Compañías 

Fecha: 23 de septiembre de 2020 

 

De igual manera se constató que la empresa INDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL CIA. 

LTDA. dentro de la información publicada en los estados financieros correspondientes al año 

2019, reportó el valor de USD $ 1.842.010,85 (un millón ochocientos cuarenta y dos mil diez 

dólares de los Estados Unidos de América con 85/100) en ventas y un patrimonio neto de 

https://www.supercias.gob.ec/portalscvs/
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$426.449,31 (cuatrocientos veintiséis mil cuatrocientos cuarenta y nueve dólares de los 

Estados Unidos de América con 31/100) como se muestra a continuación: 

 

 
 

 
 

Fuente: Portal web de la Superintendencia de Compañías 

Fecha: 23 de septiembre de 2020 

 

Dentro del expediente del proceso remitido por la EP EMSEGURIDAD se evidencia que la 

entidad contratante efectuó la verificación de la habilitación del proveedor en el portal 

institucional del SERCOP, sin embargo, la imagen no es legible, por lo que con fecha 23 de 

septiembre de 2020, Quito Honesto verifica que el proveedor INDUSTRIA TEXTIL 

TEXTIRODAL CIA. LTDA. con RUC No. 1091744852001 se encuentra habilitado en el 

Registro Único de Proveedores (RUP) y no aparece como contratista incumplido o 

adjudicatario fallido con el Estado, conforme las capturas detalladas a continuación:  

 

 



                                                                              

 

DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 
CODIGO: 

  

CMLCC-DPC-2020-205 

………………………… 

Unidad de Control 

ASUNTO: ANÁLISIS DE LOS PROCESOS DE EMERGENCIA DE 

EMSEGURIDAD Nos. EMS-GG-2020-018-00007 y EMS-GG-2020-018-

00011 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE 500 TRAJES DE BIOSEGURIDAD 

(…)”; y, “ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS (…)” 

 
 

Elaborado por: Revisado por: Revisado por:  
Página 24 

de 57 

Ing. Carolina Egas 
Especialista de Control 

Abg. Paulina Domínguez 
Jefa Unidad de Control 

Javier Perugachi Abad 
Director de Prevención y Control 

25/09/2020 16/11/2020 19/11/2020  

 

 
Fuente: Sistema Oficial de Contratación Pública 

Fecha: 23 de septiembre de 2020 

 

Publicación del proceso: 

 

La EP EMSEGURIDAD, publicó las Resoluciones de declaratoria de emergencia Nos. EMS-

GG-2020-015 de 12 de marzo de 2020 y EMS-GG-2020-018 de 21 de marzo de 2020, 

utilizando la herramienta “Publicaciones de Emergencia”, en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 362 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, 

que expidió la Codificación de las Resoluciones emitidas por el SERCOP y sus reformas, para 

lo cual su estado actual es “Emergencia Superada”. 

 

Por su parte, el proceso creado bajo el código No. EMS-GG-2020-018-00007, cuyo objeto es: 

“ADQUISICIÓN DE 500 TRAJES DE BIOSEGURIDAD PARA LA ATENCIÓN DE 

EMERGENCIA SANITARIA COVID 19” se encuentra en estado “Finalizada”, y fue 

publicado el 29 de abril de 2020, es decir 7 días término posteriores a la fecha de suscripción 

de la orden de compra, incumpliendo el término máximo de 2 días, establecido en el Art. 363 

ibidem. A continuación, las capturas de pantalla. 
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Fuente: Sistema Oficial de Contratación Pública 

Fecha: 23 de septiembre de 2020 

 

La entidad publicó el proceso para la “ADQUISICIÓN DE 500 TRAJES DE 

BIOSEGURIDAD PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA COVID 

19” en el portal de compras públicas, utilizando el código CPC a nivel nueve No. 282500033 

denominado “PRENDAS DE VESTIR PARA SEGURIDAD INDUSTRIAL”, mismo que 

corresponde a “PRENDAS DE VESTIR CONFECCIONADAS CON FIELTRO O CON 

TEXTILES NO TEJIDOS; PRENDAS DE VESTIR CONFECCIONADAS CON TEJIDOS 

IMPREGNADOS O BANADOS CON PLASTICOS, CAUCHO U OTROS MATERILES” 

conforme se describe el código CPC en nivel cinco.   

 

   
 

 
Fuente: Sistema Oficial de Contratación Pública 

Fecha: 23 de septiembre de 2020 
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Se puede verificar que el proveedor INDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL CIA. LTDA. 

dentro de los códigos de oferta inscritos por el SERCOP en el RUP, sí tiene registrado el 

código CPC 28250 con el que la entidad publicó el proceso, por lo que el proveedor se 

encuentra habilitado para participar en los procedimientos establecidos en la LOSNCP que se 

ejecuten bajo ese CPC. A continuación, las capturas de pantalla correspondientes: 

 

 
 

 
 

Fuente: Sistema Oficial de Contratación Pública 

Fecha: 23 de septiembre de 2020 

 

Ejecución de la orden de compra: 

 

Mediante memorando No. EMS-CP-2020-0068 de 23 de abril de 2020, la Administradora de 

Gestión de Compras Públicas, Abg. Mayra Venegas notificó al Sr. Diego Tufiño, Asistente 

Administrativo, que ha sido designado como administrador de la orden de compra No. EMS-

GG-001-2020. 
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Con fecha 25 de abril de 2020, se suscribió el acta de entrega recepción parcial, entre la Sra. 

Piedad Alejandra Cevallos, representante legal de INDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL 

CIA. LTDA.; y, el Sr. Diego Tufiño, Administrador de la orden de compra; por concepto de 

la recepción de 150 trajes de bioseguridad, dentro del plazo establecido. 

 

Con fecha 26 de abril de 2020, se suscribió el acta de entrega recepción parcial, entre la Sra. 

Piedad Alejandra Cevallos, representante legal de INDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL 

CIA. LTDA.; y, el Sr. Diego Tufiño, Administrador de la orden de compra; por concepto de 

la recepción de 350 trajes de bioseguridad, dentro del plazo establecido. 

 

Finalmente, con fecha 26 de abril de 2020 se suscribió el acta de entrega recepción definitiva, 

en la que se dejó constancia de la recepción de la totalidad de trajes de bioseguridad dentro 

del plazo previsto, por un valor a pagar de USD $ 6.500,00 más IVA. 

 

Como se mencionó anteriormente, las actas de entrega recepción fueron suscritas únicamente 

por el contratista y el administrador de la orden de compra, sin que se haya designado al 

técnico no interviniente en el proceso de ejecución, conforme lo dispuesto en el Art. 124 del 

RGLOSNCP.  

 

El 04 de mayo de 2020, la Dra. Piedad Cevallos, representante legal de INDUSTRIA TEXTIL 

TEXTIRODAL CIA. LTDA. presentó una garantía técnica de los bienes con una duración de 

12 meses, aún cuando éste no fue un requisito solicitado por la entidad en las especificaciones 

técnicas ni una condición exigida en la orden de compra. 

 

 
 Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

Dentro del expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD se evidencia el informe de 

recepción de conformidad suscrito por el Administrador del Contrato, Sr. Diego Tufiño, en el 

que señala que se ha recibido a satisfacción los bienes requeridos, recomendando se realice el 

pago correspondiente a la Orden de Compra No. EMS-GG-001-2020 a favor de la empresa 

INDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL CIA. LTDA. 
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Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 
 

Adicionalmente, consta la factura No. 001-010-000002845 de fecha 04 de mayo de 2020, 

presentada por el contratista por el valor total de USD $ 7.280,00, así como el pago efectuado 

por la entidad por concepto de la adquisición de 500 trajes de bioseguridad por el valor de 

USD $ 6.932,25 (monto del contrato menos los valores de retención que por Ley corresponde 

aplicar). 
  

 
 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 
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Conforme al análisis efectuado sobre la sustanciación del presente contrato efectuado bajo la 

Resolución de declaratoria de emergencia de la entidad contratante, para la “ADQUISICIÓN 

DE 500 TRAJES DE BIOSEGURIDAD PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIA 

SANITARIA COVID 19”, se emitirán las conclusiones y recomendaciones al final de este 

informe en las cuales se abarque todos los procesos analizados en este informe.  

 

PROCESO DE EMERGENCIA No. 2 (EMS-GG-2020-018-00011):  
 

- FECHA DE CONTRATACIÓN: 29 de mayo de 2020. 
 

- OBJETO DE CONTRATACIÓN: “ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS 

PARA DOTAR A LOS GRUPOS PRIORITARIOS CON VULNERABILIDAD SOCIAL 

DENTRO DEL DMQ EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA” 

 

- ESTADO DEL PROCESO: Finalizada. 

 

- VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN: 

  
DOCUMENTO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Declaratoria de 

emergencia institucional y 

su respectiva publicación 

 

X 
 

Resoluciones Nos. EMS-GG-2020-015 

de 12 de marzo de 2020 y EMS-GG-

2020-018 de 21 de marzo de 2020, 

debidamente publicadas en el portal de 

compras públicas. 

Informe de necesidad o a 

su vez el estudio técnico 

que indique la necesidad 

 

X 
 

Generación de la necesidad de 26 de 

mayo de 2020. 

Especificaciones técnicas 

o términos de referencia 

 

X 
 

Especificaciones Técnicas de 26 de 

mayo de 2020. 

Estudio de mercado o 

económico  
X  

Estudio de mercado de 26 de mayo de 

2020. 

Certificación 

Presupuestaria  

 

X  

Certificación presupuestaria de 

emergencia No. 01-2020 de 20 de marzo 

de 2020. 

Autorización de inicio de 

proceso y resolución de 

inicio 

 

 

X 

 

Memorando No. EMS-GG-2020-0443 de 

26 de mayo de 2020. No se ha elaborado 

Resolución de Inicio. 

Resolución de 

adjudicación debidamente 

suscrita y notificada  

 

X 

 

 

 

 

 

Resolución de emergencia No. 003-

EMS-CP-2020 de 28 de mayo de 2020. 

Contrato debidamente 

suscito por las partes y 

publicado 

X  
Contrato No. CEMER-EMS-03-2020 de 

29 de mayo de 2020. 

Plazo menor a 60 días 

 
X  

El plazo de la Resolución de declaratoria 

de emergencia es de 60 días, salvo que el 

Presidente de la República prorrogue o 

amplíe el estado de excepción, en cuyo 

caso el plazo de esta declaratoria de 

emergencia estará supeditado a lo 

decretado por el Presidente. El plazo de 

ejecución es de 5 días contados a partir 

de la suscripción del contrato. 
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La forma de adjudicación del proceso fue: 

 
DIRECTA A TRAVÉS DE SELECCIÓN DE 

PROVEEDORES 

 X 

 

El objeto de la contratación tiene relación directa con la atención de la emergencia y las 

actividades propias o delegadas de la entidad: 

 
TIENE RELACIÓN NO TIENE RELACIÓN 

X  

 

OBSERVACIONES Y HALLAZGOS:   

 

En este proceso de Emergencia No. EMS-GG-2020-018-00011 cuyo objeto es: 

“ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS PARA DOTAR A LOS GRUPOS 

PRIORITARIOS CON VULNERABILIDAD SOCIAL DENTRO DEL DMQ EN EL 

MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA”, La Comisión evidenció lo siguiente: 

 

Con Oficio No. EMS-GG-2020-0392-O de 06 de abril de 2020, el Gerente General, Ing. 

Adrián Haro, solicitó al Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad, Sr. César Díaz, 

que en aplicación a lo dispuesto en el Art. 14 del Reglamento del Fondo Metropolitano de 

Gestión de Riesgos y Atención de Emergencia vigente, se remita un informe al Alcalde del 

DMQ, con el fin de que se autorice utilizar el Fondo de Atención de Emergencias para atender 

la necesidades de la emergencia sanitaria sobre montos que superen los USD $ 50.000,00, ya 

que el Gerente de la EP EMSEGURIDAD puede disponer de los recursos de montos inferiores 

a dicha cuantía, conforme lo señalado en el Reglamento antes mencionado. 

 

Mediante Oficio No. GADDMQ-SGSG-2020-0508-OF de 06 de abril de 2020, el Secretario 

General de Seguridad y Gobernabilidad, se dirigió ante el Alcalde del DMQ, emitiendo el 

INFORME FAVORABLE para que la Gerencia de la EP EMSEGURIDAD proceda con las 

adquisiciones de bienes, prestación de servicios y/o ejecución de obras, por la suma de hasta 

USD $ 205.211,90, siendo este valor equivalente al 100% del Fondo de Atención de 

Emergencias.  

 

Con fecha 07 de abril de 2020, mediante Oficio No. GADDMQ-AM-2020-0302-OF, el 

Alcalde del DMQ señaló: “(…) califico las circunstancias y hechos acaecidos en el Distrito 

Metropolitano de Quito, por información y recomendación suministrada por las entidades 

suscriptoras de los informes señalados, determinándose la necesidad y procedencia para el 

uso del Fondo Metropolitano para la Gestión de Riesgos y Atención de Emergencias, a fin de 

atender a la ciudadanía del DMQ en todas las fases de respuesta de la emergencia (…) 

cúmpleme AUTORIZAR la disposición del referido Fondo para la atención de la ciudadanía 

del DMQ durante esta emergencia (…)” 

 

Mediante Resolución No. EMS-DIRECTORIO-2020-005 de 27 de abril de 2020, el Dr. Mario 

Granda, en su calidad de presidente del Directorio de la EP EMSEGURIDAD, delegado del 

Alcalde del DMQ, resolvió “Reformar el Reglamento del Fondo Metropolitano de Gestión de 



                                                                              

 

DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 
CODIGO: 

  

CMLCC-DPC-2020-205 

………………………… 

Unidad de Control 

ASUNTO: ANÁLISIS DE LOS PROCESOS DE EMERGENCIA DE 

EMSEGURIDAD Nos. EMS-GG-2020-018-00007 y EMS-GG-2020-018-

00011 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE 500 TRAJES DE BIOSEGURIDAD 

(…)”; y, “ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS (…)” 

 
 

Elaborado por: Revisado por: Revisado por:  
Página 31 

de 57 

Ing. Carolina Egas 
Especialista de Control 

Abg. Paulina Domínguez 
Jefa Unidad de Control 

Javier Perugachi Abad 
Director de Prevención y Control 

25/09/2020 16/11/2020 19/11/2020  

 

Riesgos y Atención de Emergencias (…) conforme el siguiente articulado: Art. 1.- A 

continuación de la Disposición Transitoria Cuarta, agréguese la siguiente Disposición 

Transitoria: “QUINTA.- Durante el periodo que dure la emergencia grave declarada en el 

territorio del Distrito Metropolitano de Quito (…) se suspenden los efectos del Art. 6 del 

presente Reglamento.”  

 

A continuación, se muestra una captura de pantalla con el texto del Art. 6 del Reglamento del 

Fondo Metropolitano de Gestión de Riesgos y Atención de Emergencias, a fin de comprender 

la implicación de suspender los efectos de dicho artículo, conforme los señalado en el párrafo 

anterior. 

 

 
Fuente: Página web de la EP EMSEGURIDAD 

 

Al respecto es pertinente mencionar que, si bien se cumplió el procedimiento para la 

autorización del gasto sobre los recursos asignados para el fondo de emergencia superiores al 

monto de USD $ 50.000,00 conforme lo establece el Reglamento antes indicado, no se 

clarifica de dónde se solventó los recursos adicionales al monto total aprobado que ascienda 

a USD $ 205.211,90, ya que el valor del contrato analizado corresponde al monto de USD $ 

264.000,00, lo cual resulta un adicional de USD $ 58.788,10. Esto por cuanto dentro de la 

documentación remitida no se encuentra un detalle sobre aquello, en ese sentido es pertinente 

que la entidad clarifique esta circunstancia.   

 

Certificación presupuestaria:  

 

El área competente de la entidad emitió la respectiva certificación de disponibilidad 

presupuestaria No. 01-2020 de 20 de marzo de 2020, para cubrir con las obligaciones 

derivadas de la contratación incluido el IVA, por el valor de USD $ 678.699,16, con cargo a 

los fondos provenientes de la partida presupuestaria No. 730821 denominada “Gastos para 
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Situaciones de Emergencias” del programa “Gestión de Riesgos”, sub actividad “Atención de 

Emergencias”; en cumplimiento a lo determinado en el Art. 361.2 de la Resolución No. RE-

SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, que expidió la Codificación de las 

Resoluciones emitidas por el SERCOP y sus reformas. 

 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

Etapa previa: 

 

La EP EMSEGURIDAD elaboró la Generación de la Necesidad, Estudio Técnico y 

Especificaciones Técnicas, los cuales contienen la exposición de la necesidad, justificación, 

especificaciones técnicas, y demás condiciones necesarias para ejecutar el procedimiento de 

emergencia para la: “ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS PARA DOTAR A LOS 

GRUPOS PRIORITARIOS CON VULNERABILIDAD SOCIAL DENTRO DEL DMQ EN 

EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA”, misma que se relaciona con la 

emergencia sanitaria del COVID 19, con la finalidad de proporcionar estos insumos a las 

personas en estado de vulnerabilidad para afrontar la emergencia sanitaria, tal como se puede 

evidenciar en las capturas siguientes: 
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 Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

Especificaciones técnicas: 

 

Para la “ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS PARA DOTAR A LOS GRUPOS 

PRIORITARIOS CON VULNERABILIDAD SOCIAL DENTRO DEL DMQ EN EL 

MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA”, la entidad requirió lo siguiente: 
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Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

Adicionalmente, dentro de las especificaciones técnicas, la entidad solicitó la acreditación del 

parámetro de Experiencia Específica, así: “El oferente para acreditar su experiencia 

específica en la venta de mascarillas deberá presentar (1 certificado) por un monto mínimo 

de US$ 39.600,00 (…) en los últimos 5 años, para lo cual deberá presentar copias de facturas, 

contratos o actas de entrega recepción.” 

 

En este punto es preciso señalar que de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. R.E.-

SERCOP-2017-0000078 de 23 de mayo de 2020, aplicable a los procedimientos de Régimen 

Común, los parámetros de Experiencia General Mínima y Experiencia Específica Mínima se 

dimensionarán de conformidad al contenido de la tabla emitida para el efecto, misma que se 

desarrolla en función del presupuesto referencial del proceso de contratación. 

 

Debido a lo expuesto y si bien la Resolución antes mencionada no es aplicable para los 

procedimientos bajo la modalidad de emergencia, a continuación, se realiza un cálculo 

utilizando las condiciones allí previstas, considerando que el presupuesto referencial del 

presente proceso analizado es de: USD $ 264.000,00. Adicionalmente, en relación con la tabla 

dispuesta por el SERCOP, el monto para el parámetro de Experiencia Específica determinado 

por la entidad se encuentra dentro del siguiente rango: 

 
Experiencia general y mínima requerida para procedimientos de contratación de Régimen Común 

Coeficiente respecto al 

presupuesto inicial del 

Estado 

Monto de 

experiencia general 

mínima requerida 

en relación al 

presupuesto 

referencial 

Monto de 

experiencia 

específica 

requerida en 

relación al 

presupuesto 

referencial 

Monto mínimo 

requerido por cada 

contrato en 

relación al monto 

determinado en la 

experiencia 

mínima general o 

específica, según 

corresponda 

Tiempo durante el 

cual se podrá 

acreditar la 

experiencia 

específica (años) 

Mayor a  Hasta En los últimos 15 

años 

      

0,000007 

$248.488,94 

0,000015 

$532.476,31 

No mayor a 30% No mayor a 15% No mayor a 15% Durante los últimos 

5 años previos a la 

publicación del 

procedimiento 

 

Si se realiza el cálculo en base a los porcentajes establecidos, se obtiene los siguientes datos 

que corresponden a los valores máximos que la entidad podría solicitar para acreditar el 

parámetro mencionado. 
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PRESUPUESTO REFERENCIAL (USD $) 264.000,00 

EXPERIENCIA GENERAL (30%) 79.200,00 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA (15%) 39.600,00 

MONTO MÍNIMO POR CONTRATO CON 

RELACIÓN AL MONTO DETERMINADO EN LA 

EXPERIENCIA GENERAL (15%) 

11.880,00 

MONTO MÍNIMO POR CONTRATO CON 

RELACIÓN AL MONTO DETERMINADO EN LA 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA (15%) 

5.940,00 

 

Como se puede observar el valor y temporalidad establecidos por la entidad para la 

acreditación del parámetro de experiencia específica, se encuentra dentro del rango 

establecido por el SERCOP de acuerdo con el presupuesto referencial determinado para el 

presente procedimiento. 

 

Estudio de mercado: 

 

Para determinar el presupuesto referencial, la entidad contratante realizó el análisis de las 

cinco consideraciones determinadas en el Art. 9 numeral 2 de la Resolución No. RE-SERCOP-

2016-0000072, de 31 de agosto de 2016, que expidió la Codificación y Actualización de las 

Resoluciones emitidas por el SERCOP, reformada mediante Resolución R.E.-SERCOP-2018-

0000088 de 09 de marzo de 2018; estableciéndolo en la cantidad de USD $ 264.000,00 

(doscientos sesenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100) más 

IVA, en base al valor más bajo de una comparación realizada entre 2 proformas que 

cumplieron con las especificaciones técnicas, correspondiente a la oferta de INGESA S.A. 

 

Si bien la entidad ha efectuado el análisis de las 5 consideraciones determinadas en la 

normativa antes señalada, es preciso mencionar que del análisis respecto del punto número 2 

“Considerar los montos de adjudicaciones similares realizadas en años pasados”; la EP 

EMSEGURIDAD señaló: “No existe experiencias similares a estas en el mercado nacional 

e internacional, esta emergencia sanitaria hizo que la industria textil y médica se acople a 

las necesidades e implemente materia prima que mitigue el riesgo de contagio, por lo tanto, 

no aplica, considerando que es una emergencia sanitaria.” 

 

En ese sentido, se considera que previo a determinar que no existían contrataciones similares 

respecto a este insumo, la entidad debió verificar la herramienta Datos Abiertos, habilitada 

por el SERCOP, para las contrataciones de emergencia, lo cual debió quedar como constancia 

en el estudio de mercado. 

 

Del mismo modo y siendo las mascarillas objeto del presente contrato, uno de los insumos 

médicos que más se adquirieron durante la emergencia sanitaria, tenía varias fuentes de 

verificación para analizar valores de compras similares efectuadas por otras entidades, lo cual 

serviría de guía para la determinación del presupuesto, en virtud de aquello se considera que, 

el haber manifestado la no existencia de procedimientos similares durante la emergencia no 

se encuentra debidamente justificado. 

 

Al respecto La Comisión como parte del análisis sobre los valores de la oferta en el mercado, 

más adelante procederá con una muestra de compras similares efectuadas en la emergencia 
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sanitaria por varias entidades contratantes, con lo cual se desvirtúa tácitamente lo mencionado 

en este punto por la entidad.  

 

Sobre lo expuesto, es pertinente mencionar que las actuaciones de las administraciones 

públicas como es el caso deben enmarcarse en el principio de legalidad, debiendo fundamentar 

apropiadamente sus actuaciones u omisiones; en el caso que nos ocupa, si el ítem 

correspondiente a las comparaciones de adjudicaciones similares no aplicaba por la alta 

demanda en el mercado, esto debió transparentarse y justificarse con las correspondientes 

capturas de pantalla o datos estadísticos. 

 

Por otra parte, respecto del número 5 “Proformas de proveedores de las obras, bienes o 

servicios a contratar.”, la entidad realizó la publicación de la necesidad de contratación, en la 

herramienta informática que el SERCOP habilitó para el efecto, no así en la página web 

institucional, conforme lo establecido en el Art. 361.2 de la Resolución No. RE-SERCOP-

2016-0000072 reformada. 

 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

Análisis de las proformas: 

 

Como resultado del análisis del mercado, la entidad señala que se receptó un total de 12 

cotizaciones; sin embargo, luego de una evaluación de éstas, solo dos proformas cumplieron 

con las especificaciones técnicas requeridas, correspondiendo éstas a: 
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- INGESA S.A  

- VICENTE ALTAMIRANO 

 

Cabe señalar que el análisis que realizó la entidad conforme el texto antes descrito, se 

encuentra consolidado en un cuadro comparativo (ANEXO al estudio); no obstante, de la 

información digital remitida por la EP EMSEGURIDAD, dicho cuadro es totalmente ilegible, 

por tanto, no se puede validar la información. 

 

Posterior a ello, se realizó una verificación de las proformas de los dos proveedores antes 

señalados, con relación al tiempo de entrega propuesto y los precios ofertados, concluyendo 

con lo siguiente: “En razón de las condiciones señaladas, se concluye que la Empresa 

INGESA S.A., cumple con las especificaciones técnicas requeridas por la EP 

EMSEGURIDAD, el menor tiempo de entrega y el costo unitario más bajo.” (Énfasis 

añadido) 

 

Se evidencia que, dentro del estudio de mercado la EP EMSEGURIDAD realizó la 

verificación de los proveedores con relación a las inhabilidades en el SERCOP, sobre las 

obligaciones pendientes con el SRI, obligaciones patronales IESS y habilitación del RUP, 

conforme se muestra a continuación: 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

Posteriormente, mediante memorando No. EMS-DA-2020-0720 de 26 de mayo de 2020, el 

Director Administrativo, Ing. Henry Acaro, solicitó al Gerente General, Ing. Adrián Haro, 

autorizar el inicio del proceso para la ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS PARA 

DOTAR A LOS GRUPOS PRIORITARIOS CON VULNERABILIDAD SOCIAL DENTRO 

DEL DMQ EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA, con un presupuesto 

referencial de USD $ 264.000,00 más IVA, con un plazo de ejecución de 5 días contados a 

partir de la suscripción del contrato, solicitando además se invite a la empresa INGESA S.A. 

 

Con memorando No. EMS-GG-2020-0443 de 26 de mayo de 2020, el Gerente General, 

solicitó a la Administradora de Gestión de Compras Públicas, se dé inicio al proceso para la 

adquisición de 480.000 mascarillas, considerando a la empresa INGESA S.A. 

Adicionalmente, designó a la comisión técnica encargada del proceso, conformada por:  
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- Mg. Diana Salazar, Delegada de la Gerencia, Presidenta de la Comisión Técnica. 

- Ing. Henry Acaro, Titular del área requirente. 

- Ing. Jennifer Mosquera, Profesional afín al objeto de contratación.  

 

Certificación Catálogo Electrónico: 

 

Dentro del estudio de mercado efectuado por la entidad se realizó la verificación de los 

insumos requeridos en el catálogo electrónico del SERCOP, determinándose que los bienes 

no se encuentran catalogados, conforme lo dispuesto en el Art. 46 de la LOSNCP. 

 

Análisis de los proveedores:  

 

A continuación, se presenta un cuadro con el detalle de la consulta efectuada en la página web 

del Servicio de Rentas Internas, respecto de la actividad económica de cada proveedor, así 

como el estado del contribuyente en el RUC. 

 

No. PROVEEDOR RUC ACTIVIDAD ECONÓMICA ESTADO 

1 

ALTAMIRANO 

ZURITA VICENTE 

GUSMAN 

1801735190001 

G46492401 VENTA AL POR MAYOR 

DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS, 

MATERIALES MÉDICOS Y 

QUIRÚRGICOS, DENTALES. 

ACTIVO 

2 

GONZALES 

SAIGUA RAFAEL 

ESTUARDO 

0602611477001 

FABRICACIÓN DE PRENDAS DE 

VESTIR DE TELAS TEJIDAS, DE 

TELAS NO TEJIDAS, ENTRE OTRAS, 

PARA HOMBRES, MUJERES, NIÑOS Y 

BEBES: ABRIGOS, TRAJES, 

CONJUNTOS, CHAQUETAS, 

CAMISAS, ETCÉTERA DE DIARIO Y 

DE ETIQUETA. 

ACTIVO 

3 

RED DE 

INTEGRACION 

ECONOMICA DE 

ASOCIACIONES 

TEXTILES DE 

PICHINCHA 

REDASOTEX 

1792867657001 

FABRICACIÓN DE PRENDAS DE 

VESTIR DE TELAS TEJIDAS, DE 

TELAS NO TEJIDAS, ENTRE OTRAS, 

PARA HOMBRES, MUJERES, NIÑOS Y 

BEBES: UNIFORMES, ROPA DE 

TRABAJO, ETC. 

 

ACTIVO 

4 

ASOCIACION DE 

PRODUCCION 

TEXTIL ACITEX 

ASOACITEXG 

1792835844001 

FABRICACIÓN DE EQUIPO DE 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD: ROPA 

IGNÍFUGA Y OTRAS PRENDAS DE 

PROTECCIÓN, CINTURONES DE 

SEGURIDAD PARA INSTALADORES 

Y CELADORES DE LÍNEAS 

TELEFÓNICAS Y DE ELECTRICIDAD 

Y OTROS CINTURONES DE USO 

OCUPACIONAL, SALVAVIDAS DE 

CORCHO, CASCOS DE PLÁSTICO Y 

OTRO EQUIPO 

ACTIVO 

5 FABRILFAME S.A. 1790932966001 
FABRICACION DE PRENDAS DE 

VESTIR. 
ACTIVO 

6 

CORDOVA 

MORILLO EDWIN 

ANDRES  

 

1001773447001 

PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO 

Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN 

MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 

ACTIVO 
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ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y 

CONTROL, INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA. 

7 

DISTRIBUIDORA 

DE REACTIVOS Y 

EQUIPOS DE 

LABORATORIO 

BUISAR CIA. 

LTDA. 

1791727649001 

VENTA AL POR MAYOR DE 

INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS, 

MATERIALES Y REACTIVOS PARA 

LABORATORIO. 

 

ACTIVO 

8 
PROMOESFERA 

C.A. 
1793061664001 

M73100901 OTROS SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD N.C.P. 
ACTIVO 

9 INGESA S.A. 1790039269001 

FABRICACIÓN DE PRENDAS DE 

VESTIR DE TELAS TEJIDAS, DE 

TELAS NO TEJIDAS, ENTRE OTRAS, 

PARA HOMBRES, MUJERES, NIÑOS Y 

BEBES: PANTALONES, FALDAS, 

CAMISETAS, ETCÉTERA DE ROPA 

EXTERIOR. 

ACTIVO 

10 

CEDEÑO FLORES 

TAMARA 

SOLANGE 

1719049882001 

C13920103 FABRICACIÓN DE 

ARTÍCULOS CONFECCIONADOS 

CON CUALQUIER TIPO DE 

MATERIAL TEXTIL, ARTÍCULOS 

ACOLCHADOS, ETCÉTERA. 

 

ACTIVO 

11 
CABEZAS REYES 

GALO NICOLAS 
1803195898001 

G46492401 VENTA AL POR MAYOR 

DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS, 

MATERIALES MÉDICOS Y 

QUIRÚRGICOS, DENTALES. 

 

ACTIVO 

12 

QUIROGA 

AILLON 

FRANCISCO 

SANTIAGO 

1802784023001 

OPERACIÓN DE ESTACIONES 

TERMINALES DE COMUNICACIONES 

POR SATÉLITE E INSTALACIONES 

CONEXAS OPERACIONALMENTE 

CONECTADAS CON UNO O VARIOS 

SISTEMAS DE COMUNICACIONES 

TERRESTRES Y CAPACES DE 

TRANSMITIR O RECIBIR 

TELECOMUNICACIONES POR 

SATÉLITE. 

ACTIVO 

 

Fuente: Portal web Servicio de Rentas Internas 

Fechas: 24 de septiembre de 2020 

 

Como se puede apreciar del cuadro precedente, todos los proveedores se encuentran en estado 

“ACTIVO” en el RUC; y, respecto de las actividades económicas principales registradas en el 

SRI, se determina que los proveedores CORDOVA MORILLO EDWIN ANDRES; 

PROMOESFERA C.A.; y, QUIROGA AILLON FRANCISCO SANTIAGO no están 

relacionadas al objeto de contratación. 

 

Análisis de precios similares:  

 

A continuación, se muestra un cuadro con el detalle de los precios unitarios que han sido 

adjudicados por otras entidades contratantes en estos últimos meses del periodo de emergencia 
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de los bienes requeridos para este proceso (mascarillas), mismos que han sido obtenidos del 

sistema automatizado “Datos Abiertos” del SERCOP: 

 

MASCARILLAS (precio unitario por mascarilla según contrato USD $0,55) 

 
Proveed

or 

Entidad 

Contratante 

Código 

de 

resoluc

ión 

Código 

de 

contrata

ción 

Objeto 

contractual 

Unid

ad 

de 

medi

da 

Canti

dad 

Descripción compra 

por ítem 

Preci

o 

unita

rio 

Precio 

total 

SANCH
EZ 

SANCH

EZ 
JHON 

PATRIC

IO 

GOBIERNO 
PROVINCIAL 

DEL AZUAY 

007202
0 

0072020
-00006 

ADQUISICI
ÓN DE 

MASCARIL

LAS 
REUTILIZA

BLES DE 

TELA 
ANTIFLUID

OS, PARA 

EL 
GOBIERNO 

PROVINCI

AL DEL 
AZUAY. 

_PROVISIÓ

N DE 
250000 

MASCARIL

LAS 
REUTILIZA

BLES. 

Unid
ad 

25000
0 

De acuerdo a 
especificaciones 

técnicas 

0.45 11250
0 

LAZO 
MARTI

NEZ 

MARIA 
MANUE

LA 

GOBIERNO 
PROVINCIAL 

DEL AZUAY 

007202
0 

0072020
-00007 

ADQUISICI
ÓN DE 

MASCARIL

LAS 
REUTILIZA

BLES DE 

TELA 
ANTIFLUID

OS (…)- 

PROVISIÓN 
DE 250000 

MASCARIL

LAS 

REUTILIZA

BLES. 

Unid
ad 

25000
0 

De acuerdo a 
especificaciones 

técnicas 

0.45 11250
0 

INGESA 
S.A. 

MINISTERIO 
DEL 

INTERIOR - 

DIRECCION 
NACIONAL 

DE SALUD DE 

LA POLICIA 
NACIONAL 

035-
2020-

DCP-

DNS-
PN 

035-
2020-

DCP-

DNS-
PN-

00004 

ADQUISICI
ÓN DE 

PRENDAS 

DE 
PROTECCI

ÓN 

PERSONAL 
MASCARIL

LA 

PROTECTO
RA 

LAVABLE 

Y 
REUTILIZA

BLE, (…) 

Unid
ad 

15648
9 

Se adjunta 
especificaciones 

técnicas 

0.65 10171
7.85 
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BUNCE

S 

CASQU
ETE 

ROBER

TO 
ESTEFA

NO 

CONSEJO 

PROVINCIAL 

DE MANABÍ 

PREM-

RE-

014-
2020 

PREM-

RE-014-

2020-
00022 

ADQUISICI

ÓN DE 

190.000 
UNIDADES 

DE 

MASCARIL
LAS 

QUIRÚRGI

CAS 3 
CAPAS DE 

POLIPROPI

LENO, (…) 

Unid

ad 

19000

0 

MASCARILLASQUI

RÚRGICAS CAPAS 

DE POLIPROPILENO 

0.47 89300 

INTRIA
GO 

AVILA 

DIANA 
ISABEL 

IESS 
HOSPITAL DE 

CHONE 

IESS-
DG-

DR-

004-
2020r 

IESS-
DG-DR-

004-

2020r-
00003 

ADQUISICI
ÓN DE 

DISPOSITI

VOS 
MÉDICOS 

DE USO 

GENERAL 
(…) 

Unid
ad 

45360 mascarilla quirúrgica 
tiras polipropileno 

100% SMS gramaje 

35/m2 de dos 

0.64 29030.
4 

YEPEZ 

ESTUPI
ÑAN 

JORGE 

LUIS 

HOSPITAL 

GENERAL 
MARCO 

VINICIO IZA 

HGMV

I-068-
2020 

HGMVI

-068-
2020-

00009 

ADQUISICI

ÓN DE 
PRENDAS 

DE 

PROTECCI
ÓN DE 

BIOSEGURI

DAD PARA 
LAS 

DIFERENT

ES ÁREAS 
(…) 

Unid

ad 

50000 Mascarilla desechable 

fabricada con tejido de 
polipropileno de tres 

capas color 

0.37 18500 

ANGUL

O 
FIGUER

OA 

JESUS 
PAUL 

GOBIERNO 

AUTONOMO 
DESCENTRAL

IZADO 

MUNICIPAL 
DE LAGO 

AGRIO 

020-

GADM
LA-

2020 

020-

GADML
A-2020-

00010 

ADQUISICI

ON DE 
MATERIAL

ES DE 

PREVENCI
ON DE 

HIGIENE 

POR 
DECLARAT

ORIA DE 

MERGENCI
A 

SANITARIA 

(…) 

Unid

ad 

6000 6000 MASCARILLA 

REUTILIZABLES 

0.78 4680 

MARIN 

CARDE

NAS 
ERIKA 

ANDRE

A 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRAL
IZADO 

MUNICIPAL 

DE 
CHORDELEG 

028-A-

GADM

CH-
2020 

028-A-

GADM

CH-
2020-

00013 

MASCARIL

LAS EN 

TELA ANTI 
FLUIDOS 

RE 

UTILIZABL
ES 

Unid

ad 

10000 MASCARILLA 

REUTILIZABLE 

0.38 3800 

*Palabras clave de búsqueda: Mascarilla, Mascarilla reutilizable, Polipropileno 

 

De la muestra obtenida sobre las diferentes contrataciones del insumo “mascarillas 

reutilizables”, vemos que existe una infinidad de precios en el mercado que son de mayor y 

menor valor en comparación con el adjudicado por la entidad, en ese sentido hemos 

evidenciado que el precio unitario de USD $ 0,55 se encuentran dentro del rango de valores 

obtenidos en el mercado. 

 

Es preciso tener en cuenta que los bienes y servicios para que puedan compararse en el 

mercado deben tener las mismas características, en ese sentido debemos señalar que el cuadro 
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arriba descrito corresponde únicamente a un muestreo del valor promedio en el mercado, 

considerando además que se ha analizado especificaciones técnicas con cierta similitud, 

conforme al objeto de contratación similar, por tanto, podría variar el valor. 

 

A más de ello se debe enfatizar que conforme lo establece el artículo 23 inciso tercero de la 

LOSNCP, la máxima autoridad de la entidad contratante y los funcionarios que hubieren 

participado en la elaboración de los estudios, en la época en que éstos se contrataron y 

aprobaron, tendrán responsabilidad solidaria junto con los contratistas, si fuere del caso, por 

la validez de sus resultados y por los eventuales perjuicios que pudieran ocasionarse en su 

posterior aplicación. 

 

Etapa precontractual 

 

Dentro del expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD, se constata que la entidad 

elaboró el pliego del proceso con la respectiva invitación al proveedor INGESA S.A. con 

fecha 27 de mayo de 2020, para que presente su oferta técnica y económica para la 

“ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS PARA DOTAR A LOS GRUPOS 

PRIORITARIOS CON VULNERABILIDAD SOCIAL DENTRO DEL DMQ EN EL 

MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA”. 

 

 
 

Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 
 

Mediante memorando No. 001-EMER-EMS-2020 de 27 de mayo de 2020, los miembros de 

la Comisión Técnica designaron al Lic. Carlos Leoro en calidad de Secretario de la Comisión 

en el presente proceso analizado. 
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El 27 de mayo de 2020 a las 16H00, la Comisión Técnica suscribió el Acta No. 1 de Preguntas, 

Respuestas y Aclaraciones, en la que se dejó constancia de que el proveedor invitado no 

efectuó preguntas al correo electrónico dispuesto para el efecto, así mismo se constató que no 

se formularon aclaraciones respecto del contenido de los pliegos. 

 

 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

A las 18H01 del mismo día, el Secretario de la Comisión Técnica suscribió el Acta No. 2 de 

Recepción y Cierre de Ofertas Digitales, en la que manifiesta que se ha receptado la oferta de 

INGESA S.A. a los correos electrónicos de los miembros de la Comisión Técnica. 
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Posteriormente, siendo las 19H00 del mismo día, la Comisión Técnica procedió con la 

apertura y revisión de la oferta presentada, determinando que la misma no presenta errores 

sujetos de convalidación y en cuanto a su calificación cumple con todos los requisitos, 

parámetros y condiciones requeridas por la entidad; en tal sentido, recomendaron a la máxima 

autoridad, la adjudicación del contrato al oferente INGESA S.A. por un valor de USD 

$264.000,00 y un plazo de ejecución de 5 días calendario a partir de la fecha de suscripción 

del contrato. Para constancia de aquello, suscribieron el Acta No. 3 denominada de Apertura, 

Convalidación y Calificación de Ofertas Digitales. 

 

 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

Adjudicación y contrato: 

 

Mediante Resolución de Emergencia No. 003-EMS-CP-2020 de 28 de mayo de 2020, el 

Gerente General de la EP EMSEGURIDAD, Ing. Adrián Haro, resolvió entre otros aspectos: 

“Adjudicar el contrato para la “ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS PARA 

DOTAR A LOS GRUPOS PRIORITARIOS CON VULNERABILIDAD SOCIAL 

DENTRO DEL DMQ EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA”, a la empresa 
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INGESA S.A., con RUC 1790039269001, por un valor de USD 264.000,00 (…) sin incluir 

IVA, con un plazo de 5 (cinco) días, contados a partir de la suscripción del contrato.” 

 

Con Oficio No. EMS-DJ-2020-0022 de 28 de mayo de 2020, el Director Jurídico, Mgs. Víctor 

Velasteguí notificó al Señor Esteban Misle, Gerente General de INGESA S.A., sobre su 

adjudicación en el proceso para la adquisición de 480.000 mascarillas, para lo cual se requirió 

la presentación de ciertos requisitos previo a la suscripción del contrato, entre los cuales consta 

la garantía de fiel cumplimiento del contrato; al respecto, se debe mencionar que dicha 

garantía no fue requerida en las especificaciones técnicas del proceso, entendiéndose que por 

la cuantía del contrato fue solicitada previo a la suscripción de éste, sin embargo, todas las 

condiciones y requisitos deben constar en los documentos preparatorios, a fin de que los 

oferentes participantes conozcan desde un inicio todos los instrumentos que deben presentar 

conforme cada una de las etapas, más aún cuando son consideraciones establecidas en la 

normativa. 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

A través de memorando No. EMS-GG-2020-0446- de 28 de mayo de 2020, el Gerente General 

designó al Psicólogo Industrial, Óscar Calahorrano, en calidad de Administrador del Contrato 

para la adquisición de 480.000 mascarillas. 
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El proveedor adjudicado INGESA S.A. presentó la garantía técnica de los bienes, asegurando 

que los materiales para la elaboración de las mascarillas son nuevos de buena calidad y 

cumplen con las especificaciones técnicas ofertadas y aceptadas por la EP EMSEGURIDAD. 

De igual manera presentó la garantía de fiel cumplimiento del contrato otorgada por Oriente 

Seguros S.A., por el valor de USD $ 13.200,00 que corresponde al 5% del valor total del 

contrato, conforme lo determinado en el Art. 74 de la LOSNCP. 

 

El 29 de mayo de 2020 el Gerente General, Ing. Adrián Haro, juntamente con el señor Esteban 

Faisal Misle, Gerente General de Representaciones Misle Cia. Ltda., representante legal de 

INGESA S.A., suscribieron el contrato No. CEMER-EMS-03-2020 cuyo objeto es 

“ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS PARA DOTAR A LOS GRUPOS 

PRIORITARIOS CON VULNERABILIDAD SOCIAL DENTRO DEL DMQ EN EL 

MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA”, por el valor de USD $ 264.000,00 

(doscientos sesenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100) más 

IVA, y un plazo de ejecución de 5 días contados a partir de la suscripción de éste.  

 

Dicho contrato se encuentra debidamente suscrito por las partes conforme lo determinado en 

el Art. 364.2 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, que 

expidió la Codificación de las Resoluciones emitidas por el SERCOP y sus reformas. 

 

  
 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 



                                                                              

 

DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 
CODIGO: 

  

CMLCC-DPC-2020-205 

………………………… 

Unidad de Control 

ASUNTO: ANÁLISIS DE LOS PROCESOS DE EMERGENCIA DE 

EMSEGURIDAD Nos. EMS-GG-2020-018-00007 y EMS-GG-2020-018-

00011 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE 500 TRAJES DE BIOSEGURIDAD 

(…)”; y, “ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS (…)” 

 
 

Elaborado por: Revisado por: Revisado por:  
Página 47 

de 57 

Ing. Carolina Egas 
Especialista de Control 

Abg. Paulina Domínguez 
Jefa Unidad de Control 

Javier Perugachi Abad 
Director de Prevención y Control 

25/09/2020 16/11/2020 19/11/2020  

 

Análisis del oferente adjudicado: 

 

De la consulta efectuada en el portal web de la Superintendencia de Compañías  

https://www.supercias.gob.ec/portalscvs/, se verifica que el proveedor INGESA S.A. se 

encuentra constituido como una compañía anónima, con la participación de seis accionistas: 

FIDEICOMISO MERCANTIL TOKELAU; MISLE ECHEVERRÍA ESTEBAN FAISAL, 

MISLE ECHEVERRÍA FRANCISCO JAVIER; MISLE ECHEVERRÍA MARÍA BELÉN; 

MISLE ECHEVERRÍA MARÍA CRISTINA; y, MISLE ZAIDAN FAISAL ANTONIO, tal 

como se muestra en las siguientes capturas de pantalla: 

 

 
 

 
Fuente: Portal web de la Superintendencia de Compañías 

Fecha: 25 de septiembre de 2020 

 

De igual manera se constató que la empresa INGESA S.A. dentro de la información publicada 

en los estados financieros correspondiente al año 2019, reportó el valor de USD $ 

7.676.372,03 (siete millones seiscientos setenta y seis mil trescientos setenta y dos dólares de 

los Estados Unidos de América con 03/100) en ventas y un patrimonio neto de $10.136.962,60 

(diez millones ciento treinta y seis mil novecientos sesenta y dos dólares de los Estados Unidos 

de América con 60/100) como se muestra a continuación: 

 

 

https://www.supercias.gob.ec/portalscvs/
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Fuente: Portal web de la Superintendencia de Compañías 

Fecha: 25 de septiembre de 2020 

 

Con fecha 29 de mayo de 2020, la entidad contratante realizó la verificación en el Sistema 

Oficial de Contratación Pública respecto de la habilitación del proveedor INGESA S.A., 

determinándose que el mismo sí se encontraba habilitado, como se muestra a continuación: 

 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

Adicionalmente, con fecha 25 de septiembre de 2020, La Comisión verifica que el proveedor 

INGESA S.A., continúa habilitado en el Registro Único de Proveedores (RUP) y no aparece 

como contratista incumplido o adjudicatario fallido con el Estado, conforme las capturas 

detalladas a continuación:  

 
 

             
Fuente: Sistema Oficial de Contratación Pública 

Fecha: 25 de septiembre de 2020 
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Publicación del proceso: 

 

La EP EMSEGURIDAD, publicó las Resoluciones de declaratoria de emergencia Nos. EMS-

GG-2020-015 de 12 de marzo de 2020 y EMS-GG-2020-018 de 21 de marzo de 2020, 

utilizando la herramienta “Publicaciones de Emergencia”, en cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 362 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, 

que expidió la Codificación de las Resoluciones emitidas por el SERCOP y sus reformas, para 

lo cual su estado actual es “Emergencia Superada”. 

 

Por su parte, el proceso creado bajo el código No. EMS-GG-2020-018-000011, cuyo objeto 

es: “ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS PARA DOTAR A LOS GRUPOS 

PRIORITARIOS CON VULNERABILIDAD SOCIAL DENTRO DEL DMQ EN EL 

MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA” se encuentra en estado “Finalizada”, y fue 

publicado el 30 de mayo de 2020, dando cumplimiento al término máximo de 2 días 

posteriores a la fecha de suscripción del contrato, conforme lo establecido en el Art. 363 

ibidem. A continuación, las capturas de pantalla. 

 

  
 

  
Fuente: Sistema Oficial de Contratación Pública 

Fecha: 25 de septiembre de 2020 

 

La entidad publicó el proceso para el “ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS 

PARA DOTAR A LOS GRUPOS PRIORITARIOS CON VULNERABILIDAD 

SOCIAL DENTRO DEL DMQ EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA” 

en el portal de compras públicas, utilizando el código CPC a nivel nueve No. 271900931 

denominado “MASCARILLAS DE PROTECCION”, mismo que corresponde a “TRAPOS 

PARA FREGAR PISOS, PANOS PARA LIMPIAR PLATOS, PANOS PARA LIMPIAR EL 

POLVO Y PANOS DE LIMPIEZA SIMILARES” conforme se describe el código CPC en nivel 

cinco.   
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Fuente: Sistema Oficial de Contratación Pública 

Fecha: 25 de septiembre de 2020 

 

Se puede verificar que el proveedor INGESA S.A. dentro de los códigos de oferta inscritos 

por el SERCOP en el RUP, sí tiene registrado el código CPC 27190 con el que la entidad 

publicó el proceso, por lo que el proveedor se encuentra habilitado para participar en los 

procedimientos establecidos en la LOSNCP que se ejecuten bajo ese CPC. A continuación, 

las capturas de pantalla correspondientes: 
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Fuente: Sistema Oficial de Contratación Pública 

Fecha: 25 de septiembre de 2020 

 

Ejecución del contrato: 

 

Mediante memorando No. EMS-DTH-2020-0211 de 31 de mayo de 2020, el Administrador 

del Contrato, Psic. Ind. Óscar Calahorrano solicitó al Gerente General, se designe la comisión 

de recepción de los bienes objeto del contrato; al efecto, la máxima autoridad, con memorando 

No. EMS-GG-2020-0458 de 01 de junio de 2020 conformó la comisión de recepción con el 

Administrador del Contrato y el Ing. Freddy Yandún. 

 

Con fecha 01 de junio de 2020, se suscribió el acta de entrega recepción, entre la comisión de 

recepción conformada por la máxima autoridad de la entidad y el Sr. Esteban Misle, 

representante de INGESA S.A.; por concepto de la recepción de 480.000 mascarillas, dentro 

del plazo establecido, por un valor de USD $ 264.000,00. 

 

Dentro del expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD se evidencia el informe de 

recepción de conformidad suscrito por el Administrador del Contrato, Psic. Ind. Óscar 

Calahorrano, en el que señala que se ha recibido a satisfacción los bienes requeridos, 

recomendando se realice el pago correspondiente al Contrato No. EMER-EMS-03-2020 a 

favor de la empresa INGESA S.A. 

 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 
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Adicionalmente, consta la factura No. 003-001-000046972 de fecha 05 de junio de 2020, 

presentada por el contratista por el valor total de USD $ 295.680,00, así como el pago 

efectuado por la entidad por concepto de la adquisición de 500 trajes de bioseguridad por el 

valor de USD $ 287.892,00 (monto del contrato menos los valores de retención que por Ley 

corresponde aplicar). 
  

 

 
Fuente: Expediente digital remitido por la EP EMSEGURIDAD 

 

Informes parciales: 

 

De la revisión efectuada a la documentación publicada en el portal institucional del SERCOP, 

se evidencia que la entidad ha generado los respectivos informes parciales de las 

contrataciones realizadas, conforme lo establecido en el Art. 363.1 de la Resolución No. RE-

SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016 reformada. Adicionalmente, consta el 

informe final de las compras realizadas, por tanto, el estado de la emergencia en el portal de 

compras públicas es “Emergencia Superada”. 

 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

  

CONCLUSIONES:  

 

Previo a emitir las conclusiones en el presente informe, es preciso mencionar que los dos 

objetos contractuales aquí analizados fueron ejecutados a través del procedimiento de 

emergencia establecido en el Art. 57 de la LOSNCP, en ese sentido, cabe aclarar que este 

procedimiento al ser de naturaleza especial debido a los criterios de inmediatez y urgencia 
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establecidos en el numeral 31 del Art. 6 de la referida Ley, que contempla tres etapas que 

son:  preparatoria, contractual y de ejecución, por lo que no siempre se sustancia la etapa 

precontractual en el portal de compras públicas, como sí se ejecuta en los procedimientos de 

régimen común dinámicos y de régimen especial. 

 

Se deja constancia además que el presente informe se sustenta en la información remitida por 

la entidad con relación a los procedimientos analizados y a la información que se encuentra 

publicada en el portal de compras públicas. 

 

De la revisión efectuada a la documentación publicada en el portal institucional del SERCOP, 

se evidencia que la entidad ha generado los respectivos informes parciales de las 

contrataciones realizadas, conforme lo establecido en el Art. 363.1 de la Resolución No. RE-

SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016 reformada. Adicionalmente, consta el 

informe final de las contrataciones realizadas, para cuyo efecto el estado de la emergencia en 

el portal de compras públicas es “Cursando Emergencia”. 

 

PROCESO DE EMERGENCIA No. 1 (EMS-GG-2020-018-00007):  

 

1. El proceso No. EMS-GG-2020-018-00007 cuenta con especificaciones técnicas, 

exposición de la necesidad, justificación, certificación presupuestaria y demás 

documentación de la etapa preparatoria. 

 

2. Para determinar el presupuesto referencial se realizó el análisis de las 5 consideraciones 

establecidas en el Art. 9 numeral 2 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 

31 de agosto de 2016, para lo cual se tomó el valor de la única proforma que se obtuvo en 

el estudio de mercado, correspondiente a INDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL CIA. 

LTDA, sin embargo, se considera que no se encuentra debidamente justificado el análisis 

del punto 2 del estudio, pues se menciona que no existen adjudicaciones similares; no 

obstante, de la búsqueda efectuada en la herramienta Datos Abiertos, se evidenció varias 

contrataciones efectuadas por las diferentes entidades sobre el insumo aquí analizado.   

 

3. De la muestra obtenida por La Comisión sobre las diferentes contrataciones del insumo 

“trajes de bioseguridad”, se verificó que existen diversos precios en el mercado, por lo que 

el precio unitario de USD $ 13,00 se encuentran dentro del rango de valores obtenidos en 

el mercado. 

 

4. De la información remitida por la entidad se pudo constatar que se efectuó la publicación 

de las necesidades de contratación en la herramienta informática del SERCOP, más no en 

la página web institucional, de acuerdo con lo establecido en el Art. 361.2 de la Resolución 

No. RE-SERCOP-2016-0000072 reformada. 

 

5. El proveedor adjudicado INDUSTRIA TEXIL TEXTIRODAL CIA. LTDA., se encuentra 

en estado “ACTIVO” en el RUC y su actividad económica principal está relacionada al 

objeto de contratación. 

 

6. El 20 de abril de 2020 se suscribió la Orden de Compra No. EMS-GG-001-2020, entre el 

Gerente General y la señora Piedad Alejandrina Cevallos, representante legal de 
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INDUSTRIA TEXTIL TEXTIRODAL CIA. LTDA., por concepto de la 

“ADQUISICIÓN DE 500 TRAJES DE BIOSEGURIDAD PARA ATENCIÓN DE 

EMERGENCIA SANITARIA COVID-19”, por el valor de USD $ 6.500,00 más IVA, 

y un plazo de ejecución de 10 días desde la suscripción de ésta, con entregas parciales.  

 

7. El contratista INDUSTRIA TEXIL TEXTIRODAL CIA. LTDA. se encuentra habilitado 

en el RUP y consta registrado en el código CPC 28250 con el cual la entidad publicó el 

proceso, por lo que el proveedor se encuentra habilitado para participar en los 

procedimientos establecidos en la LOSNCP que se ejecuten bajo ese CPC. 

 

8. Revisado el portal de compras públicas, en la opción “Ver resultados parciales de las 

contrataciones”, se constató que la orden de compra No. EMS-GG-001-2020 de 20 de 

abril de 2020, fue publicada el 29 de abril de 2020, incumpliendo con el término máximo 

de 2 días establecido en el Art. 363 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 

reformada. 

 

9. En la fase de ejecución de la orden de compra, se verificó que se suscribieron dos actas de 

entrega recepción parciales y una definitiva entre el Administrador de la orden y el 

representante legal del contratista, por concepto de la recepción de la totalidad de los trajes 

de bioseguridad dentro del plazo establecido. 

 

10. Para la suscripción de las actas correspondientes no se conformó la respectiva comisión 

de recepción, integrada por el administrador y el técnico no interviniente, inobservado lo 

determinado en el Art. 124 del RGLOSNCP.  

 

PROCESO DE EMERGENCIA No. 2 (EMS-GG-2020-018-00011):  

 

1. Se verificó que para el proceso No. EMS-GG-2020-018-00011 se cumplió el 

procedimiento para la autorización del gasto sobre los recursos asignados para el fondo de 

emergencia superiores al monto de USD $ 50.000,00 conforme lo establece el Reglamento 

del Fondo Metropolitano de Gestión de Riesgos y Atención de Emergencias, sin embargo, 

no se especificó como se solventaron los recursos adicionales al monto total aprobado, 

teniendo una diferencia de USD $ 58.788,10 que no se encuentran sustentados, ya que 

dentro de la documentación remitida no se especifica ningún detalle al respecto; en  ese 

sentido es pertinente que la máxima autoridad clarifique esta cuestión, a fin de determinar 

además si contaba con la competencia como ordenador de gasto sobre un monto superior 

al indicado anteriormente. 

 

2. El proceso No. EMS-GG-2020-018-00011 cuenta con términos de referencia, informe de 

necesidad, certificación presupuestaria y demás documentación de la etapa preparatoria. 

 

3. Para determinar el presupuesto referencial se realizó el análisis de las 5 consideraciones 

establecidas en el Art. 9 numeral 2 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 

31 de agosto de 2016, para lo cual se tomó el valor más bajo de una comparación realizada 

entre dos proformas, correspondiente a INGESA S.A.; sin embargo, se considera que no 

se encuentra debidamente justificado el análisis del punto 2 del estudio, puesto que se 

menciona que no existen adjudicaciones similares; no obstante, de la búsqueda efectuada 
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en la herramienta Datos Abiertos, se evidenció varias contrataciones efectuadas por las 

diferentes entidades sobre el insumo aquí analizado, más aun tratándose del bien con 

mayor demanda en esta emergencia sanitaria. 

 

4. De la muestra obtenida por La Comisión sobre las diferentes contrataciones del insumo 

“mascarillas reutilizables”, se verificó que existen diversos precios en el mercado, por lo 

que el precio unitario de USD $ 0,55 se encuentran dentro del rango de valores obtenidos 

en el mercado. 

 

5. De la información remitida por la entidad se pudo constatar que se efectuó la publicación 

de las necesidades de contratación en la herramienta informática del SERCOP, más no en 

la página web institucional, de acuerdo con lo establecido en el Art. 361.2 de la Resolución 

No. RE-SERCOP-2016-0000072 reformada. 

 

6. Se realizó un análisis de las actividades económicas en el RUC de cada uno de los 

proveedores que presentaron sus propuestas para el estudio de mercado determinándose 

que los proveedores CORDOVA MORILLO EDWIN ANDRES; PROMOESFERA C.A.; 

y, QUIROGA AILLON FRANCISCO SANTIAGO no están relacionadas al objeto de 

contratación. 

 

7. El proveedor adjudicado INGESA S.A. se encuentra en estado “ACTIVO” en el RUC y su 

actividad económica principal está relacionada al objeto de contratación. 

 

8. Dentro del presente proceso analizado se elaboró un pliego y la invitación directa al 

proveedor INGESA S.A., quien luego de la evaluación correspondiente cumplió con todos 

los requisitos y condiciones solicitadas por la entidad, conforme se desprende del Acta 

No. 3 denominada de Apertura, Convalidación y Calificación de Ofertas Digitales. 

 

9. Con Resolución de Emergencia No. 003-EMS-CP-2020 de 28 de mayo de 2020, el 

Gerente General de la EP EMSEGURIDAD, resolvió adjudicar el contrato para la 

“ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS PARA DOTAR A LOS GRUPOS 

PRIORITARIOS CON VULNERABILIDAD SOCIAL DENTRO DEL DMQ EN EL 

MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA”, a la empresa INGESA S.A., por un 

valor de USD $ 264.000,00 sin incluir IVA y un plazo de 5 (cinco) días, contados a partir 

de la suscripción del contrato. 

 

10. El oferente adjudicado fue debidamente notificado mediante Oficio No. EMS-DJ-2020-

0022 de 28 de mayo de 2020, requiriéndosele la presentación de ciertos documentos previo 

a la suscripción del contrato, dentro de los cuales se solicitó la garantía de fiel 

cumplimiento, la cual no fue requerida en las especificaciones técnicas del proceso, 

entendiéndose que por la cuantía del contrato fue solicitada previo a la suscripción de éste.    

 

11. El 29 de mayo de 2020 se suscribió el contrato No. CEMER-EMS-03-2020, entre el 

Gerente General y el representante legal de INGESA S.A., por concepto de la 

“ADQUISICIÓN DE 480.000 MASCARILLAS (…)”, por el valor de USD $ 264.000,00 

más IVA, y un plazo de ejecución de 5 días contados a partir de la suscripción de éste.  
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12. El contratista INGESA S.A. se encuentra habilitado en el RUP y consta registrado en el 

código CPC 2827190 con el cual la entidad publicó el proceso, por lo que el proveedor se 

encuentra habilitado para participar en los procedimientos establecidos en la LOSNCP que 

se ejecuten bajo ese CPC. 

 

13. Revisado el portal de compras públicas, en la opción “Ver resultados parciales de las 

contrataciones”, se constató que el contrato No. CEMER-EMS-03-2020 de 29 de mayo de 

2020, fue publicado el 30 de mayo de 2020, cumpliendo con el término máximo de 2 días 

establecido en el Art. 363 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 reformada. 

 

14. En la fase de ejecución de la orden de compra, se verificó que se suscribió el acta de 

entrega recepción definitiva entre la comisión de recepción conformada para el efecto y el 

representante legal del contratista, por concepto de la recepción de la totalidad de las 

mascarillas y dentro del plazo establecido. 

 

RECOMENDACIONES:  

  

1. En el análisis de las 5 consideraciones determinadas en la metodología para el 

establecimiento del presupuesto referencial, se recomienda se cumpla con todos los 

requerimientos de manera completa, detallada y justificada, dando expreso cumplimiento 

a la establecido en la normativa.  

 

2. En caso de que se soliciten proformas a diferentes proveedores, es indispensable que la 

entidad verifique las actividades económicas de cada oferente, así como se continúe 

efectuando el análisis con relación a las circunstancias que podrían recaer en una de las 

inhabilidades determinadas por el SERCOP. 

 

3. Recordar que las condiciones y requisitos solicitados en cualquier de las etapas deben ser 

concordantes entre todos los documentos del proceso, tal es el caso de la garantía de fiel 

cumplimiento que no fue considerada como un requisito indispensable en la etapa 

preparatoria y que finalmente tuvo que ser solicitada al contratista.  

 

4. Para toda recepción, se debe designar una comisión de recepción integrada por el 

administrador de contrato y el técnico que no haya intervenido en el proceso de ejecución, 

conforme lo dispuesto en el Art. 124 del RGLOSNCP. 

 

5. Para futuros procesos de emergencia, considerar que la publicación de los contratos u 

órdenes de compra que se suscriban, deben ser publicadas en el portal institucional del 

SERCOP en un término máximo de dos días posteriores a su emisión, conforme lo 

determina el Art. 363 Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 reformada. 

  

6. Conforme lo requerido por el Alcalde Metropolitano, se recomienda a la entidad 

contratante publicar toda la documentación de los procesos en la página institucional, a 

fin de que toda la comunidad tenga acceso a la información de la adquisición realizada.  

  

7. Para los fines pertinentes, se recomienda poner en conocimiento del contenido del presente 

Informe al Alcalde Metropolitano; y, a la vez trasladarlo a la Empresa Pública 
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Metropolitana de Logística para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana, a fin de que se 

conozca lo actuado por parte de la Comisión, y se lleve a cabo los procedimientos de 

contratación al amparo de lo determinado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación y Resoluciones emitidas por 

el SERCOP.   

 

De conformidad a la disposición del Alcalde Metropolitano y a las directrices emitidas por la 

Dirección de Prevención y Control a través de la Unidad de Control, se realizará el respectivo 

seguimiento una vez transcurrido el plazo de treinta días, a efectos de verificar las acciones 

que la entidad contratante haya efectuado respecto de las observaciones emitidas en el presente 

informe.  
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